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ACTA DEL VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

VEINTIDÓS. SESIÓN ORDINARIA DEL SEGUNDO 

PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

LEGAL DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE OAXACA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. 

  

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA 

MARIANA BENÍTEZ TIBURCIO 

 

-En el Municipio de San Raymundo Jalpan, Centro, 

Oaxaca, siendo las trece horas con veintisiete 

minutos del día miércoles veintiuno de septiembre 

del año dos mil veintidós, en el Recinto Oficial de 

Sesiones del Honorable Congreso del Estado de 

Oaxaca, ubicado en la calle 14 Oriente número 1, 

se encuentran reunidas las Diputadas y los 

Diputados integrantes de la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Estado, para llevar a 

cabo la Sesión Ordinaria del Segundo Periodo 

Ordinario de Sesiones, correspondiente al Primer 
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Año de Ejercicio Legal, previamente convocada 

para esta fecha. Para dar inicio, la Diputada 

Presidenta solicita a la Secretaría informar a la 

Presidencia el resultado del registro de asistencia 

de Diputadas y Diputados. En respuesta, la 

Secretaría informa que se encuentran registrados 

veintidós Diputadas y Diputados (más dieciséis 

Diputados que realizan su registro una vez iniciada 

la sesión, dando un total de treinta y ocho 

asistencias). Encontrándose presentes las 

Diputadas integrantes de la Mesa Directiva: 

Mariana Benítez Tiburcio, Presidenta; Yesenia 

Nolasco Ramírez, Vicepresidenta; Haydeé Irma 

Reyes Soto, Secretaria; Ysabel Martina Herrera 

Molina, Secretaria, y Miriam de los Ángeles 

Vázquez Ruiz, Secretaria. De igual forma, las 

Diputadas y los Diputados siguientes: Juana Aguilar 

Espinoza, Adriana Altamirano Rosales, Lizett Arroyo 

Rodríguez, Nancy Natalia Benítez Zárate, Sesul 

Bolaños López, Tania Caballero Navarro, Leticia 

Socorro Collado Soto, Lizbeth Anaid Concha 

Ojeda, Luisa Cortés García, Antonia Natividad Díaz 
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Jiménez, Leonardo Díaz Jiménez, Pablo Díaz 

Jiménez, Eva Diego Cruz, Noé Doroteo Castillejos, 

Laura Estrada Mauro, Nicolás Enrique Feria 

Romero, Dennis García Gutiérrez, Samuel Gurrión 

Matías, Víctor Raúl Hernández López, Melina 

Hernández Sosa, Reyna Victoria Jiménez 

Cervantes, Minerva Leonor López Calderón, Sergio 

López Sánchez, César David Mateos Benítez, María 

Luisa Matus Fuentes, Elvia Gabriela Pérez López, 

Freddy Gil Pineda Gopar, Luis Eduardo Rojas 

Zavaleta, Concepción Rueda Gómez, Luis Alfonso 

Silva Romo, Luis Alberto Sosa Castillo, Horacio Sosa 

Villavicencio y Xóchitl Jazmín Velázquez Vásquez. 

Así mismo, existen la solicitud de permiso para 

faltar a la presente sesión de la Diputada 

Rosalinda López García, de los Diputados Jaime 

Moisés Santiago Ambrosio y Alejandro Avilés 

Álvarez: mismo que son concedidos por la 

Diputada Presidenta de acuerdo con la facultad 

que le confiere la fracción XIV del artículo 39 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca. Existiendo el quórum legal 
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requerido, la Diputada Presidenta declara abierta 

la sesión.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-A continuación, la Diputada Presidenta instruye a 

la Secretaría para que dé lectura al Orden del Día. 

En este instante, solicita el uso de la palabra la 

Diputada Haydeé Irma Reyes Soto, Secretaria, 

para solicitar que se dispense la lectura del Orden 

del Día. A continuación, la Diputada Presidenta 

pone a consideración del Pleno dicha propuesta, 

en el sentido de que se dispense la lectura del 

Orden del Día, por lo que en votación económica 

solicita a las Diputadas y los Diputados que estén 

por la afirmativa, se sirvan manifestarlo levantando 

la mano (la mayoría de las Diputadas y Diputados 

levantan la mano) aprobándose con mayoría a 

favor la dispensa de la lectura del Orden del Día. 

Enseguida, la Diputada Presidenta pone a 

consideración del Pleno el Orden del Día. En virtud 

de que nadie solicitó el uso de la palabra, en 

votación económica, pregunta si es de aprobarse 

el Orden del Día, solicitando a quienes estén por la 

afirmativa, se sirvan manifestarlo levantando la 
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mano (la mayoría de las Diputadas y de los 

Diputados levantan la mano). Por lo que se 

aprueba con mayoría de las Diputadas y de los 

Diputados presentes el Orden del Día, mismo que 

se transcribe a continuación: ORDEN DEL DÍA. 

SESIÓN ORDINARIA DEL SEGUNDO PERIODO 

ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA 

SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE OAXACA. 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 1. 

Aprobación del Acta de la Sesión Anterior. 2. 

Documentos en Cartera. 3. Iniciativa con Proyecto 

de Decreto de las Diputadas Minerva Leonor 

López Calderón, Ysabel Martina Herrera Molina y el 

Diputado Víctor Raúl Hernández López integrantes 

del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, por el que se reforma al 

artículo 25 apartado B fracción II, segundo párrafo 

y se adicionan los incisos a) y b) a la fracción I del 

artículo 113 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca. 4. Iniciativa con 
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Proyecto de Decreto del Diputado Nicolás Enrique 

Feria Romero del Grupo Parlamentario del Partido 

Morena, por el que se reforma el segundo párrafo 

del artículo 16 y se adiciona segundo párrafo al 

artículo 112 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca. 5. Iniciativa con 

Proyecto de Decreto del Grupo Parlamentario del 

Partido Morena, por el que se reforma el artículo 

102 y 103 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca. 6. Iniciativa con 

Proyecto de Decreto del Grupo Parlamentario del 

Partido Morena, por el que se reforma el artículo 

120 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca. 7. Iniciativa con Proyecto 

de Decreto de la Diputada Lizbeth Anaid Concha 

Ojeda integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional, por el que se 

reforma el artículo 20 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; Se 

reforman los artículos 7, 15 fracción VIII, 20 

segundo y tercer párrafo, 23 se crea la fracción I y 

se recorren las subsecuentes, 37, 41, 43, 45 fracción 
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I, 66, 70 párrafo cuarto, 71 fracción XI y 73 tercer 

párrafo de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y se 

reforman los artículos 18 fracción VI, 25, 26 – D, 28 

fracción II y 42 segundo párrafo de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado 

de Oaxaca. 8. Iniciativa con Proyecto de Decreto 

del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por 

el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 

del Notariado para el Estado de Oaxaca; y se 

reforma la fracción XXXII del artículo 49 de Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Oaxaca. 9. Iniciativa con Proyecto de Decreto de 

la Diputada Mariana Benítez Tiburcio del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, por el que se reforman las fracciones 

IV y V, del artículo 118; el artículo 192; el artículo 

197; la denominación del capítulo sexto, del título 

sexto; los incisos f) y g), de la fracción II, del artículo 

219. Se adiciona la fracción VI al artículo 118; la 

Sección II bis del capítulo sexto del título sexto; un 

inciso h) a la fracción II y una fracción V, al artículo 
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219, de la Ley de Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano para el Estado de Oaxaca. 10. 

Iniciativa con Proyecto de Decreto de las 

Diputadas Minerva Leonor López Calderón, Ysabel 

Martina Herrera Molina y el Diputado Víctor Raúl 

Hernández López integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, por el que se adiciona la Fracción VI 

al artículo 316 del Código Penal para el Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca. 11. Iniciativa con 

Proyecto de Decreto del Diputado Nicolás Enrique 

Feria Romero del Grupo Parlamentario del Partido 

Morena, por el que se reforma la fracción LXXXIX 

del artículo 43 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Oaxaca. 12. Iniciativa con Proyecto de 

Decreto de la Diputada Antonia Natividad Díaz 

Jiménez del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, por el que se reforma el tercer 

párrafo del artículo 3 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 13. Iniciativa con 

Proyecto de Decreto de la Diputada Eva Diego 

Cruz y del Diputado Samuel Gurrión Matías 
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integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Verde Ecologista de México, por el que se 

adiciona un segundo párrafo al artículo 61 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca. 14. Iniciativa con Proyecto 

de Decreto del Diputado Sesul Bolaños López del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el 

que se reforman y adicionan diversas disposiciones 

del artículo 6 y 37 de la Ley de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

Oaxaca. 15. Iniciativa con Proyecto de Decreto 

de la Diputada Nancy Natalia Benítez Zarate del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el 

que se adiciona un quinto párrafo al artículo 48 de 

la Ley Para la Prevención y Gestión Integral de 

Residuos Sólidos. 16. Iniciativa con Proyecto de 

Decreto del Diputado Noé Doroteo Castillejos del 

Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, por el 

que se adiciona un tercer párrafo y se recorren las 

subsecuentes el inciso a), inciso b) del artículo 65 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Oaxaca. 17. Iniciativa con Proyecto de Decreto 
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de la Diputada Juana Aguilar Espinoza del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

adiciona el artículo 52 Bis de la Ley en Materia de 

Desaparición de Personas para el Estado de 

Oaxaca. 18. Iniciativa con Proyecto de Decreto 

de la Diputada Juana Aguilar Espinoza del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

adiciona una fracción VII al artículo 28; así como 

se reforman la fracción V y VI al artículo 28 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 19. 

Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada 

María Luisa Matus Fuentes del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, por el que se reforman los artículos 2, 

3, fracciones XIII y LXIV del artículo 4 y 10 de la Ley 

de Movilidad para el Estado de Oaxaca. 20. 

Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada 

Luisa Cortés García del Grupo Parlamentario del 

Partido Morena, por el que se adiciona un artículo 

38 Quater a la Ley de los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes del Estado de Oaxaca. 21. 
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Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada 

Lizett Arroyo Rodríguez del Grupo Parlamentario 

del Partido Morena, por el que se adiciona la 

fracción XIV recorriendo el orden de las fracciones 

subsecuentes al artículo 2 y un artículo 5 Bis a la 

Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 

Oaxaca. 22. Iniciativa con Proyecto de Decreto 

de la Diputada Tania Caballero Navarro del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

reforma el párrafo VIII del artículo 8 y se adiciona 

la fracción IX al artículo 8, el inciso h) a la fracción 

VI del artículo 9 y la fracción IX y X recorriéndose la 

subsecuente al artículo 9 de la Ley para la 

Protección de los Derechos de las personas 

Adultas Mayores en el Estado de Oaxaca. 23. 

Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada 

Leticia Socorro Collado Soto del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

adiciona la fracción XXVII Bis al artículo 4, de la Ley 

de Movilidad para el Estado de Oaxaca. 24. 

Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado 

Luis Alfonso Silva Romo integrantes del Grupo 
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Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

reforma la fracción XIX del artículo 65 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca; se reforma la fracción XIX y 

la letra c) y se reforma por adición la letra h) 

recorriéndose las subsecuentes de la fracción XIX 

del artículo 42 del Reglamento Interior del 

Congreso Libre y Soberano del Estado de Oaxaca. 

25. Proposición con Punto de Acuerdo de las 

Diputadas y Diputado integrante de la Comisión 

Permanente de Educación, Ciencia, Tecnología e 

Innovación de la LXV Legislatura del Congreso del 

Estado de Oaxaca, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

acuerda entregar un reconocimiento al joven 

Pedro Daniel Ocañas Solís por su destacada 

participación y haber obtenido el primer lugar en 

el IV concurso Nacional de oratoria “Juan Escutia” 

realizado en Tepic Nayarit, misma que tendrá 

verificativo el día 28 de septiembre de 2022. 26. 

Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada 
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Mariana Benítez Tiburcio del Grupo Parlamentario 

del Partido Revolucionario Institucional, por el que 

la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta a las Cámaras integrantes del Honorable 

Congreso De La Unión para que en el marco de 

sus atribuciones conferidas en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, pueda 

concluirse el proceso Legislativo respecto del 

Código Nacional de Procedimientos Civiles y 

Familiares, y en su caso, en el libro correspondiente 

a jurisdicción voluntaria, se prevea que su 

regulación se realice acorde con los estándares 

constitucionales y convencionales, así como con 

las sentencias de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, en materia de derechos de las personas 

con discapacidad. 27. Proposición con Punto de 

Acuerdo de las Diputadas Minerva Leonor López 

Calderón, Ysabel Martina Herrera Molina y el 

Diputado Víctor Raúl Hernández López integrantes 

del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, por el que la 
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Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

convoca al "Primer Parlamento de la Mujer 

Afromexicana e Indígena Oaxaqueña”, con el 

objeto de promover la participación de las 

mujeres afromexicanas e indígenas en espacios 

políticos y en la construcción de una agenda 

legislativa, teniendo como eje central, el erradicar 

toda forma de violencia en contra de las mujeres, 

el desarrollo de políticas públicas y sus derechos 

políticos electorales. 28. Proposición con Punto de 

Acuerdo de la Diputada Eva Diego Cruz y del 

Diputado Samuel Gurrión Matías integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista 

de México, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta a la Titular 

de la Secretaría de Salud y Directora General de 

los Servicios de Salud de Oaxaca, para que diseñe 

e implemente políticas, planes, programas y 

servicios que contribuyan a la prevención, 

detección oportuna y atención de la depresión y 
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la ansiedad. 29. Proposición con Punto de 

Acuerdo del Diputado Sergio López Sánchez del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el 

que la Sexagésima Quinta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, exhorta a la Dirección General de 

Caminos y Aeropistas de Oaxaca (CAO), al 

Director General del Centro SCT Oaxaca, y a los 

570 Ayuntamientos del Estado para que 

implementen acciones urgentes de 

mantenimiento y reconstrucción de los puentes, 

carreteras, caminos y brechas de nuestro Estado, 

así como de las calles de los centros de población 

afectados por las fuertes lluvias que se están 

registrando. 30. Proposición con Punto de Acuerdo 

del Diputado Horacio Sosa Villavicencio del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta al Gobernador Alejandro Murat a que 

instruya lo necesario para que el personal 

especializado de la Coordinación Estatal de 
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Protección Civil haga una revisión minuciosa de las 

condiciones físicas de todos los centros educativos 

del estado de Oaxaca, tras el sismo reciente, y se 

realicen las reparaciones necesarias para evitar 

una tragedia en caso de un nuevo sismo de gran 

magnitud. 31. Proposición con Punto de Acuerdo 

del Diputado Horacio Sosa Villavicencio del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta al Gobernador Alejandro Murat Hinojosa a 

instruir lo necesario para la atención inmediata de 

las personas afectadas por las lluvias, 

desplegando de inmediato los refugios con los 

insumos necesarios para garantizar la seguridad y 

la vida de las familias oaxaqueñas que lo 

requieran. Asimismo, exhorta al Gobernador 

Alejandro Murat Hinojosa a instruir lo necesario 

para el restablecimiento inmediato de la 

comunicación terrestre al interior del estado, 

mediante la reparación de las carreteras y los 

caminos que fueron afectados por las lluvias 
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intensas de los últimos días. 32. Proposición con 

Punto de Acuerdo de la Diputada Dennis García 

Gutiérrez del Grupo Parlamentario del Partido 

Morena, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al 

Gobernador del Estado para que, a través del 

Consejero Jurídico, se instruya al Director General 

de Notarías realice visitas de inspección a las 

notarías públicas en el Estado de Oaxaca, a fin de 

conocer su legal funcionamiento y se verifique, 

que sus actos se ajusten a las disposiciones legales 

aplicables al ejercicio del notariado. 33. 

Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado 

Noé Doroteo Castillejos del Grupo Parlamentario 

del Partido del Trabajo, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta 

respetuosamente al Titular de la Secretaría de 

Educación Pública Federal, para que en el ámbito 

de sus facultades y atribuciones, impulse el 

reconocimiento legal de las misiones culturales y a 
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su vez se instruya su integración en el Organigrama 

Institucional del Gobierno del Estado de Oaxaca. 

34. Proposición con Punto de Acuerdo del 

Diputado Luis Alberto Sosa Castillo del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta al Gobernador del Estado y a los 570 

Municipios del Estado de Oaxaca, para que en el 

ámbito de sus competencias y de manera 

coordinada los ayuntamientos elaboren su plan o 

programa de Protección Civil, para garantizar la 

integridad física y los derechos humanos de las y 

los oaxaqueños, en una situación de emergencia 

o desastre natural. 35. DICTÁMENES DE 

COMISIONES EN SEGUNDA LECTURA. COMISIÓN 

PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. a) 

Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se 

reforma el segundo párrafo del artículo 3 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Oaxaca. b) Dictamen con Proyecto de Decreto, 

por el que se reforma la fracción I del artículo 21 
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de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 

de Oaxaca. COMISIÓN PERMANENTE DE AGUA Y 

SANEAMIENTO. a) Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Director 

General de la Comisión Estatal del Agua, para que 

en el ámbito de sus atribuciones y competencia, 

intervenga en la solución de la problemática de 

falta de agua que enfrentan los barrios del 

Municipio de Santo Domingo Tehuantepec, 

Oaxaca, y en su caso implemente las acciones y 

mecanismos necesarios, para garantizar el 

derecho humano de acceso al agua potable a los 

pobladores de dicho municipio. b) Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, 

para que por conducto de las dependencias 

estatales involucradas, de cabal cumplimiento a 

la sentencia emitida por el Tribunal Colegiado de 
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Circuito del Centro Auxiliar de la Séptima Región, 

con residencia en Acapulco, Guerrero, en donde 

se ordena el rescate y saneamiento de los ríos 

salado y Atoyac. c) Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular de 

la Secretaría de Finanzas, a la Secretaría de las 

Infraestructuras y el Ordenamiento Territorial 

Sustentable, a los Servicios de Agua Potable y 

Alcantarillado de Oaxaca, a la Comisión Estatal 

del Agua, y al Municipio de Oaxaca de Juárez 

para que, en el ámbito de su competencia y de 

manera coordinada, realicen las acciones 

necesarias para la rehabilitación del drenaje 

sanitario de la Agencia Municipal de Santa Rosa 

Panzacola, perteneciente al Municipio de Oaxaca 

de Juárez. COMISIÓN PERMANENTE DE 

DEMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. a) 

Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se 

reforma el Título del Libro Séptimo de la Ley del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
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Electoral y de Participación Ciudadana para el 

Estado de Oaxaca. b) Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta de manera 

respetuosa al Consejo General del Instituto Estatal 

y de Participación Ciudadana, para que dentro 

del ámbito de su competencia fomente los 

derechos de Participación Ciudadana de las y los 

residentes en el extranjero, a través de la figura de 

la o el diputado Oaxaqueño Migrante o 

Binacional. COMISIÓN PERMANENTE DE 

DEMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA; Y DE 

IGUALDAD DE GÉNERO. a) Dictamen con Proyecto 

de Decreto, por el que se reforma el numeral 5 del 

artículo 297 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE DERECHOS 

HUMANOS; Y DE IGUALDAD DE GÉNERO. a) 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
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en cumplimiento al acuerdo de fecha veintiuno 

de julio de dos mil veintidós, dictado por el Tribunal 

Electoral del Estado de Oaxaca, dentro del 

expediente JDC/676/2022, exhorta 

respetuosamente a la Presidenta Municipal, a la 

Presidenta del Sistema DIF, al Tesorero y al Director 

de Recursos Humanos, todos del Ayuntamiento de 

Matías Romero Avendaño, Oaxaca para que se 

abstengan de realizar cualquier acto de molestia 

que puedan configurarse en algún tipo de 

violencia en razón de género especialmente la de 

índole político en contra de la Ciudadana Yadith 

Lagunes Hernández. Haciéndoles del 

conocimiento que la violencia política puede ser 

objeto de sanciones en términos de lo que fijan las 

leyes aplicables al caso concreto. b) Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

en cumplimiento a los acuerdos de fecha ocho de 

agosto de dos mil veintidós dictados por el Tribunal 

Electoral del Estado de Oaxaca, dentro de los 
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expedientes JDC/719/2022 y JDC/720/2022, 

respectivamente, exhorta respetuosamente al 

Presidente Municipal del Ayuntamiento de Huautla 

de Jiménez, Oaxaca; para que se abstengan de 

realizar cualquier acto de molestia que puedan 

configurarse en algún tipo de violencia en razón 

de género especialmente la de índole político en 

contra de las Ciudadanas Maricela Martínez 

García y Gudelia Martínez Rocha. Haciéndole del 

conocimiento que la violencia política puede ser 

objeto de sanciones en términos de lo que fijan las 

leyes aplicables al caso concreto. COMISIÓN 

PERMANENTE DE DESARROLLO ECONÓMICO, 

INDUSTRIAL, COMERCIAL Y ARTESANAL. a) 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

declara improcedente, el punto de acuerdo 

presentado por la Ciudadana Diputada Adriana 

Altamirano Rosales, integrante del Partido Nueva 

Alianza, por lo que ordena el archivo del 

expediente número 011 del índice de la Comisión 
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Permanente de Desarrollo Económico, Industrial, 

Comercial y Artesanal como asunto total y 

concluido. COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE 

HACIENDA; Y DE PRESUPUESTO Y PROGRAMACIÓN. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que 

la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

desecha la solicitud del Honorable Ayuntamiento 

de Santo Domingo Tehuantepec, Oaxaca, por no 

tener competencia para emitir un dictamen para 

reformar el artículo 20 de la Ley de Disciplina 

Financiera para las Entidades Federativas y los 

Municipios. COMISIÓN PERMANENTE DE MEDIO 

AMBIENTE, ENERGÍAS RENOVABLES Y CAMBIO 

CLIMÁTICO. a) Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, formula un atento 

exhorto a la Secretaría de Finanzas del Estado, 

para que, en el ámbito de sus facultades, ministre 

los recursos necesarios a la secretaría del medio 

ambiente, energías y desarrollo sustentable para 
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que pague las semanas trabajadas del presente 

ejercicio fiscal a los centros de verificación 

vehicular autorizados. COMISIÓN PERMANENTE DE 

PRESUPUESTO Y PROGRAMACIÓN. a) Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, determina 

improcedente aprobar al Honorable 

Ayuntamiento de Santo Tomás Tamazulapan, 

Miahuatlán, Oaxaca, una partida presupuestal 

extraordinaria para el pago de laudos, y el pago 

de lo condenado en el expediente número 

1226/2015 radicado en el Juzgado Cuarto de 

Distrito en el Estado, así mismo se desecha la 

solicitud de realizar una iniciativa de ley en los 

términos propuestos. b) Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, determina 

improcedente autorizar al Honorable 

Ayuntamiento de la Villa de Tezoatlán de Segura y 

Luna, Cuna de la Independencia de Oaxaca, una 
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partida presupuestal extraordinaria para el pago 

de laudos dictados en los juicios laborales de 

números 141/2002, 142/2002, 143/2002, 144/2002, y 

145/2002 del índice de la Junta de Arbitraje para 

los Empleados al Servicio de los Poderes del Estado 

y a o que fue condenado en los expedientes 

JDC/282/2021, JDC-126/2019 y SX-JDC-007/2020, 

del índice del Tribunal Estatal Electoral de Oaxaca 

o contemplarla en el presupuesto anual 2023. c) 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

determina improcedente autorizar al 

Ayuntamiento de Villa Sola de Vega, Distrito de 

Sola de Vega, Oaxaca, la expedición de un 

decreto especial en donde se autorice una 

partida presupuestal denominada “Sentencias 

expediente 708/2018 Juzgado Tercero de Distrito” 

por la cantidad de $401,157.60 (cuatrocientos un 

mil ciento cincuenta y siete pesos 0/100 M.N.), 

para que pueda dar cumplimiento a lo 

condenado en la sentencia emitida en el 
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expediente número PRAL. 708/2018 del índice del 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 

Oaxaca, en los términos precisados en los 

considerandos de este acuerdo. d) Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, determina 

improcedente aprobar de manera extraordinaria 

una modificación al presupuesto de egresos del 

dos mil veintidós para incluir el proyecto 

denominado elaboración del estudio y proyecto 

del puente vehicular sobre el río la Chigüizo 

perteneciente a la Agencia Municipal de Sitio del 

Palmar, Municipio de San Luis Amatlán, distrito de 

Miahuatlán, Oaxaca. COMISIÓN PERMANENTE DE 

PROTECCIÓN CIVIL. a) Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta a los Titulares 

de la Secretaría General de Gobierno y de la 

Coordinación Estatal de Protección Civil del 

Gobierno del Estado de Oaxaca para que, frente 



28 

 

Acta de Sesión Ordinaria del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, correspondiente al 
Primer Año de Ejercicio Legal de la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 
Estado, celebrada el 21 de septiembre de 2022. 
 

 

 

a la actual temporada de lluvias, de manera 

inmediata habiliten y operen espacios públicos en 

función de albergues, refugios emergentes o 

centros de atención, en las ocho regiones del 

estado, que cuenten con los recursos necesarios y 

suficientes para preservar la vida y la integridad 

física de la población oaxaqueña. COMISIÓN 

PERMANENTE DE SALUD. a) Dictamen con Proyecto 

de Decreto, por el que se reforman las fracciones 

III y IV del artículo 94 y se adiciona la fracción V al 

artículo 94 de la Ley Estatal de Salud. b) Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta a la Titular de la Secretaría de Salud y 

Directora General de los Servicios de Salud de 

Oaxaca, para que supervise que los hospitales 

privados cumplan con la licencia sanitaria para 

establecimientos de atención médica; asimismo, 

para que en coordinación con las autoridades 

educativas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, vigilen que quienes presten 
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servicios médicos sean profesionales de la salud 

que cuenten con título profesional o certificados 

de especialización legamente expedidos y 

registrados ante la autoridad competente, 

incluyendo a quienes prestan servicios en materia 

de salud a través de la figura del coaching. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE TURISMO; Y 

DE INFRAESTRCUTURAS, DESARROLLO URBANO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL. a) Dictamen con 

Proyecto de Decreto, por el que se reforma la 

fracción XVII del artículo 8 y se adiciona la 

fracción XVIII, recorriendo la subsecuente, del 

artículo 8 de la Ley de Turismo del Estado de 

Oaxaca; y se reforma el artículo 3 fracción V y se 

adiciona la fracción XXVIII, recorriéndose las 

subsecuentes, del artículo 8 de la Ley de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para 

el Estado de Oaxaca. 36. DICTÁMENES DE 

COMISIONES EN PRIMERA LECTURA. COMISIÓN 

PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA. a) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 
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Proyecto de Decreto, por el que se reforma el 

párrafo primero y se adiciona la fracción VI al 

artículo 412 Bis del Código Penal del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca. b) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto, por el que se reforma el 

artículo 52, los párrafos segundo y cuarto del 

artículo 66; y se adiciona un párrafo tercero 

recorriéndose el subsecuente del artículo 66 del 

Código Civil para el Estado de Oaxaca. c) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se 

reforma el artículo 165; y se adiciona el artículo 172 

Bis del Código Familiar para el Estado de Oaxaca. 

Asimismo, se reforma el artículo 416 del Código 

Penal del Estado de Oaxaca. d) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto, por el que se reforma la 

fracción I del artículo 194 del Código Penal para el 

Estado de Oaxaca. e) Declaratoria de Publicidad 

en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que se adiciona el artículo 194 BIS, 
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al Título Sexto “Delitos contra la dignidad y el 

desarrollo de las personas menores de edad o de 

quienes no tienen la capacidad para comprender 

el significado del hecho”, Capítulo I “Capítulo 

Único” del Código Penal para el Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca. f) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto, por el que se reforman el 

primer párrafo del artículo 136; el primer párrafo 

del artículo 137 y el artículo 139; se adiciona un 

tercer párrafo al artículo 136; la fracción IV al 

artículo 137; el artículo 137 Bis; el artículo 139 Bis, 

todos del Código Civil para el Estado de Oaxaca. 

g) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura 

del Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que 

se reforma el artículo 411 del Código Penal del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca. h) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se 

adiciona la fracción X y se reforma el segundo 

párrafo del artículo 206 BIS del Código Penal para 

el Estado Libre y Soberano de Oaxaca. i) 
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Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se 

adiciona una fracción III al artículo 350, 

recorriéndose la subsecuente del Código Penal 

para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca. j) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se 

reforma la fracción V al artículo 68 del Código Civil 

para el Estado de Oaxaca. k) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta a los 

Titulares de la Secretaría de Seguridad Pública de 

Oaxaca y de la Defensoría de los Derechos 

Humanos del Pueblo de Oaxaca, para que en el 

ámbito de sus atribuciones apliquen los 

mecanismos de protección a personas periodistas 

y otorguen las medidas cautelares en derechos 

humanos que procedan en favor del periodista 

José Ignacio Santiago Martínez, con la finalidad 

de garantizar sus libertades y derechos. Asimismo, 
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se exhorta al Titular de la Fiscalía General del 

Estado para que investigue los hechos suscitados 

en agravio del periodista y proceda conforme al 

ejercicio de sus atribuciones legales para el 

financiamiento de la responsabilidad penal 

correspondiente. l) Declaratoria de Publicidad en 

Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta 

respetuosamente al Congreso de la Unión, para 

que expida de manera urgente, la legislación 

procedimental única en materias civil y familiar en 

términos de la fracción XXX del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. Asimismo, se solicita respetuosamente 

a las legislaturas de los Estados y al Congreso de la 

Ciudad de México para que en el ámbito de sus 

respectivas competencias y de considerarlo 

conveniente de adhieran al presente acuerdo. m) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la 
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Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta al Titular del Poder Ejecutivo de Oaxaca 

para que instruya al Secretario de Movilidad en el 

Estado a iniciar el procedimiento de investigación 

y en su caso revocación de concesión para el 

servicio público de transporte en la modalidad de 

taxi, de quien resulte Titular de los derechos que 

ampara la unidad con número económico 10-309 

del sitio Santa Cruz Amilpas, por hacer apología 

del delito de feminicidio en contra de dos mujeres. 

Asimismo, exhorta al Fiscal General del Estado de 

Oaxaca, para que informe a este Congreso, sobre 

las acciones afirmativas que implementó a favor 

de las ciudadanas que fueron agredidas 

verbalmente por el conductor del taxi con número 

económico 10-309 del sitio Santa Cruz Amilpas, 

detenido por la policía vial el pasado 17 de mayo 

del presente año, toda vez que fue videograbado 

haciendo apología del delito de feminicidio. n) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la 
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Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

por el que se exhorta al Titular de la Fiscalía 

General del Estado de Oaxaca, Lic. Arturo 

Peimbert Calvo, para que realice todas las 

investigaciones necesarias que conduzcan al 

esclarecimiento de los hechos y se sancionen con 

todo el rigor de la ley, a quien o quienes resulten 

responsables por el feminicidio ocurrido en la 

Comunidad de Cerro El Alto, Teocuatlán 

perteneciente al Municipio de San José Tenango, 

así como por los feminicidios de las ciudadanas 

Nancy Adriana O.V., América Lizbeth y Alma Delia; 

se exhorta al Titular de la Fiscalía General del 

Estado de Oaxaca y a la Titular de la Secretaría de 

las Mujeres de Oaxaca para que brinden una 

atención efectiva a las víctimas indirectas de los 

feminicidios referidos en el punto Primero del 

presente Acuerdo. o) Declaratoria de Publicidad 

en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado 
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Libre y Soberano de Oaxaca, determina la 

conclusión y se ordena el archivo definitivo del 

expediente 03 del índice de la Comisión 

Permanente de Administración y Procuración de 

Justicia. p) Declaratoria de Publicidad en Primera 

Lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, 

por el que la Sexagésima Quinta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, declara el archivo del expediente 

número 10 del índice de la Comisión Permanente 

de Administración y Procuración de Justicia de la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca como asunto 

total y definitivamente concluido. q) Declaratoria 

de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

considera como asunto total y definitivamente 

concluido, el Proyecto de Decreto contenido en el 

expediente LXV/CPAyPJ/012/2022 del índice de la 

Comisión Permanente de Administración y 
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Procuración de Justicia, ordenándose su archivo 

definitivo. r) Declaratoria de Publicidad en Primera 

Lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, 

por el que la Sexagésima Quinta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, declara el archivo de los expedientes 

32, 45, 53, 56, 61 y 73 del índice de la Comisión 

Permanente de Administración y Procuración de 

Justicia, como asuntos total y definitivamente 

concluidos. COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA; Y 

DE MEDIO AMBIENTE, ENERGÍAS RENOVABLES Y 

CAMBIO CLIMÁTICO. a) Declaratoria de Publicidad 

en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que se adiciona el inciso G) a la 

fracción I al artículo 208; un Título Vigésimo 

Octavo, denominado “Delitos contra el 

Ambiente”, que comprende los artículos 441, 442, 

443, 444, 445, 446, 447, 448, 449, 450, 451, 452, 453, 

454, 455, 456, 457, 458 y 459 al Código Penal para 

el Estado Libre y Soberano de Oaxaca. Asimismo, 

se adiciona un Capítulo Sexto al Título Séptimo que 
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contiene los artículos 266 y 267 a la Ley del 

Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente para 

el Estado de Oaxaca. COMISIÓN PERMANENTE DE 

DEMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. a) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente al Instituto Nacional 

Electoral para que por conducto de la Dirección 

Ejecutiva del Registro Federal de Electores y de sus 

vocalías en la Junta Local Ejecutiva y Juntas 

Distritales Ejecutivas, amplíen el número y la 

cobertura de los módulos itinerantes de atención 

que recorren el Estado de Oaxaca, para la 

actualización del Padrón Electoral. b) Declaratoria 

de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

ordena el archivo del expediente número 17, 

dedicados al índice de la Comisión Permanente 
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de Democracia y Participación Ciudadana de la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional, 

como asunto total y definitivamente concluido. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE 

DEMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA; Y DE 

IGUALDAD DE GÉNERO. a) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto, por el que se reforma el 

artículo transitorio TERCERO del decreto número 

1511 expedido el 28 de mayo de 2020 por la 

Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca y publicado 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Oaxaca con fecha 30 de mayo del año 2020; que 

reformó diversas disposiciones de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Oaxaca en materia de paridad y 

prevención, atención, sanción y erradicación de 

la violencia política en razón de género. 

COMISIÓN PERMANENTE DE DERECHOS HUMANOS. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura 

del Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que 
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se reforma el primer párrafo del artículo 2, el primer 

párrafo del artículo 3, la fracción VIII y XIV del 

artículo 13, el párrafo primero y la fracción I del 

artículo 40, el artículo 44 y el artículo 78 de la Ley 

de la Defensoría de los Derechos Humanos del 

Pueblo de Oaxaca. COMISIÓN PERMANENTE DE 

DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIAL, 

COMERCIAL Y ARTESANAL. a) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta 

respetuosamente a la Secretaría de Turismo y a la 

Secretaría de Economía ambas del Gobierno del 

Estado de Oaxaca, a implementar estrategias de 

difusión y promoción del mezcal a nivel 

internacional, con el objetivo de aprovechar las 

oportunidades comerciales que otorga la 

denominación de origen y posicionar a este 

producto en los mercados internacionales. 

COMISIÓN PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO Y 

ASUNTOS MUNICIPALES. a) Declaratoria de 
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Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto, por el que se reforman las 

fracciones II y III del artículo 28 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Oaxaca. b) Declaratoria 

de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta a las y los integrantes del Honorable 

Ayuntamientos de Salina Cruz, para que en el 

ámbito de su respectiva competencia desarrollen 

políticas públicas para el ordenamiento del 

comercio ambulante en el centro de su ciudad 

garantizando el derecho de libre tránsito y 

movilidad de peatones y automovilistas. c) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente a las y los integrantes de 

Honorable Ayuntamiento de Santa Lucía del 

Camino, al Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca 
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y a la Secretaría de Administración para que, en el 

ámbito de sus atribuciones y competencia, 

realicen acciones urgentes de inspección, 

conservación, mantenimiento permanente y 

refuercen la seguridad de todas la áreas que 

integran el parque denominado “Ciudad de las 

Canteras” con el objetivo de garantizar el derecho 

a un medio ambiente sano y seguro a las personas 

que acuden a dicho espacio público a realizar 

actividades recreativas, deportivas y de 

convivencia familiar. COMISIÓN PERMANENTE DE 

GOBERNACIÓN Y ASUNTOS AGRARIOS. a) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

en cumplimiento a la sentencia de fecha siete de 

abril de dos mil veinte, dictada por la Sala 

Regional Xalapa del Tribunal Electoral de Poder 

Judicial de la Federación dentro del expediente 

SX-JDC-58-2020 y Acumulado, y en atención a la 

propuesta formulada por el Secretario General de 
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Gobierno del Estado de Oaxaca, que actúa con 

las facultades otorgadas mediante acuerdo 

publicado el veinticinco de abril del año dos mil 

diecisiete, en el Extra del Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado, por el que se le delga la 

facultad de designación de encargados de la 

Administración de los Municipios que así lo 

requieran, así como la de proponer al Congreso 

del Estado o a la Diputación Permanente en su 

caso, la integración de los Concejos Municipales, 

en términos de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, se ratifica la 

propuesta y se declara procedente la designación 

de los integrantes del Concejo Municipal del 

Municipio de San Antonio Tepetlapa, Oaxaca. b) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

declara procedente la revocación de mandato 

del ciudadano Manuel Miguel Ortiz Quintero, 

Presidente Municipal del Municipio de Ayoquezco 
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de Aldama, Zimatlán, Oaxaca, en el periodo 

constitucional 2020-2022, en virtud de haberse 

acreditado plenamente que ejerció violencia 

política en razón de género, determinada por un 

Órgano Jurisdiccional mediante resolución de 

fecha veintisiete de agosto de dos mil veintiuno 

por los Magistrados del Pleno del Tribunal Electoral 

del Estado de Oaxaca, dentro del expediente 

JDCI/79/2021 y JDCI/80/2021 acumulado y que 

originó la integración de los expedientes 

CPGAA/14/2021, CPGA/894/2021 y 

CPGA/744/2021 acumulados en el índice de esta 

Comisión Permanente de Gobernación y Asuntos 

Agrarios. c) Declaratoria de Publicidad en Primera 

Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto, 

por el que la Sexagésima Quinta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, declara que en lo subsecuente el 

Municipio de Villa de San Blas Atempa se adhiera 

la palabra “heroica” para quedar como “Heroica 

Villa de San Blas Atempa” perteneciente al Distrito 

de Tehuantepec, Oaxaca. d) Declaratoria de 
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Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara 

procedente la revocación de mandato de los 

ciudadanos Marcial Floriberto García Morales, 

Presidente Municipal y Gustavo Hernández López, 

Regidor de Seguridad del Municipio de San Andrés 

Ixtlahuaca, Centro, Oaxaca, en el periodo 

constitucional 2020-2022, en virtud de haberse 

acreditado plenamente que ejercieron violencia 

política por razón de género, determinada por un 

Órgano Jurisdiccional mediante resolución de 

fecha diecinueve de marzo de dos mil veintiuno, 

emitida por los Magistrados del Pleno del Tribunal 

Electoral del Estado de Oaxaca, dentro del 

expediente PES/13/2021. COMISIÓN PERMANENTE 

DE GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD. a) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se 

reforma la fracción X del artículo 11 de la Ley para 

la Protección de los Derechos de las Personas 
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Adultas Mayores en el Estado de Oaxaca. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE GRUPOS EN 

SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD; Y DE SALUD. a) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se 

adiciona el artículo 39 Bis a la Ley de los Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

Oaxaca. COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA. a) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

ordena el archivo definitivo del expediente 359 del 

índice de la Comisión Permanente de Hacienda y 

lo declara como asunto totalmente concluido, en 

los términos precisados y considerados de este 

acuerdo, en virtud que ha quedado sin materia de 

estudio. COMISIÓN PERMANENTE DE MEDIO 

AMBIENTE, ENERGÍAS RENOVABLES Y CAMBIO 

CLIMÁTICO. a) Declaratoria de Publicidad en 

Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que se reforma la fracción I del 
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artículo 2; el artículo 13; y el párrafo segundo del 

artículo 14 de la Ley de Cambio Climático para el 

Estado de Oaxaca. COMISIÓN PERMANENTE DE 

MOVILIDAD, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. a) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto Decreto, por el que se 

reforma el artículo 27, la fracción XXXI del artículo 

37 y la fracción III del artículo 177; se adiciona la 

fracción IV recorriéndose en su orden la 

subsecuente del artículo 177 de la Ley de 

Movilidad para el Estado de Oaxaca. b) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se 

reforma a la fracción XII del artículo 38 de la Ley 

de Movilidad para el Estado de Oaxaca y la 

adición del segundo párrafo a la fracción V del 

artículo 19 de la Ley de Tránsito y Vialidad del 

Estado de Oaxaca. c) Declaratoria de Publicidad 

en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que se adiciona un tercer párrafo 

al artículo 21 de la ley de Movilidad del Estado de 

Oaxaca. d) Declaratoria de Publicidad en Primera 
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Lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, 

por el que la Sexagésima Quinta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, exhorta respetuosamente al Titular del 

Poder Ejecutivo para que a través de la Secretaría 

de Movilidad, intensifique y promueva el Programa 

Permanente uno por uno en todo el estado y en su 

caso, valore la inclusión en el Reglamento de la 

Ley de Movilidad para el Estado de Oaxaca, 

sanciones en caso de infringir dicho programa, 

fortaleciendo la cultura de movilidad, educación y 

seguridad vial de las y los Oaxaqueños. e) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente a la Secretaría de 

Movilidad, a los municipios de Santa Cruz 

Xoxocotlán, San Raymundo Jalpan, Trinidad de 

Zaachila, Santa María el Tule, San Andrés 

Huayapam, San Agustín Etla, Soledad Etla, 

Nazareno Etla, San Lorenzo Cacaotepec, San 
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Pablo Etla y Oaxaca de Juárez, para que, en el 

ámbito de sus competencias, y de manera 

coordinada se realicen operativos de verificación 

a los operadores de taxis foráneos con la finalidad 

de que estos, solo realicen cobros autorizados 

para este servicio de transporte público, como lo 

señala la ley de movilidad del estado de Oaxaca 

en los artículos 156, 157 y 158 fracciones III, VI, VII, 

IX. f) Declaratoria de Publicidad en Primera 

Lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, 

por el que la Sexagésima Quinta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, exhorta respetuosamente a la Titular 

de la Secretaría de Movilidad del Gobierno del 

Estado de Oaxaca, para que de conformidad con 

sus facultades y atribuciones realice los estudios 

técnicos necesarios a fin de implementar un 

programa permanente de “Taxi seguro” dirigido a 

las mujeres que tengan como objetivo brindar a 

las usuarias un servicio de taxi digno, seguro y 

cómodo, conducido por mujeres para mujeres, en 

la zona metropolitana del Estado de Oaxaca. g) 
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Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, así 

como a los Titulares de las Secretarías de Movilidad 

y de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca, 

para que desde el ámbito de sus respectivas 

competencias, publiquen los tabuladores de las 

tarifas autorizadas en el Estado para la prestación 

de los servicios de arrastre vehicular y de encierros 

y depósitos de vehículos, así como la lista de los 

Concesionarios que prestan dichos Servicios y 

sancionen a quienes No respeten y Alteren las 

tarifas autorizadas en la prestación de estos 

servicios, de conformidad con lo establecido en la 

Ley de Movilidad para el Estado de Oaxaca y la 

Ley de Encierros y Depósitos de Vehículos para el 

Estado de Oaxaca. h) Declaratoria de Publicidad 

en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado 
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Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al 

gobernador Alejandro Murat Hinojosa a instruir lo 

necesario para vigilar el comportamiento de los 

agentes de la Policía Vial Estatal en los operativos 

de verificación que se instalen en el Estado, evitar 

sus abusos de poder y la corrupción, así como 

realizar una investigación eficaz que lleve a 

sancionar a los oficiales que ya han incurrido en 

esas conductas ilícitas. i) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al 

Ayuntamiento de Santiago Juxtlahuaca y su 

Policía Vial Municipal, y a la Dirección de la Policía 

Vial Estatal para que se abstengan de asegurar a 

las y los automovilistas tarjetas de circulación, 

licencias de manejo o Placas de su Automóvil, y a 

su vez cumplan con lo dispuesto por el artículo 25 

de La Ley de Tránsito y Vialidad de nuestro Estado. 

j) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura 

del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el 
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que la Sexagésima Quinta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, exhorta a la Titular de la Secretaría de 

Movilidad del Gobierno del Estado de Oaxaca, 

para que en este regreso a clases correspondiente 

al ciclo escolar 2022-2023, implemente un 

programa de apoyo a la economía de las familias 

oaxaqueñas y a través de los prestadores del 

servicio de transporte público, realicen el cobro 

solo del 50% de la tarifa de pasaje autorizado a 

estudiantes de todo nivel escolar que hagan uso 

del transporte y que porten su credencial escolar. 

COMISIÓN PERMANENTE DE PRESUPUESTO Y 

PROGRAMACIÓN. a) Declaratoria de Publicidad 

en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, declara la 

preclusión, y ordena el archivo definitivo de los 

expedientes 40, 41, 48, 58, 62, 72, 73, 74, 80, 87, 95, 

96, 105, 106, 108, 121, 131, 138, 141, 142, 154, 156, 

161, 169, 170, 174, 178, 180, 190, 193, 199, 204, 214, 
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223 y 224 del índice de la Comisión Permanente 

de Presupuesto y Programación de la Sexagésima 

Cuarta Legislatura Constitucional del Estado. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE SEGURIDAD 

Y PROTECCIÓN CIUDADANA; Y DE GRUPOS EN 

SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD. a) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto, por el que se reforman las 

fracciones I, IV, VI, VII; y se adicionan las fracciones 

VIII y IX, recorriéndose en su orden la subsecuente 

al artículo 7 de la Ley para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar los delitos en materia de Trata de 

Personas y para la Protección y Asistencia a las 

Víctimas de estos delitos en el Estado de Oaxaca. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE SEGURIDAD 

Y PROTECCIÓN CIUDADANA; Y DE IGUALDAD DE 

GÉNERO. a) Declaratoria de Publicidad en Primera 

Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto, 

por el que se reforma el artículo 4 de la Ley del 

Sistema Estatal de Seguridad pública de Oaxaca. 

COMISIÓN PERMANENTE DE TRABAJO Y SEGURIDAD 

SOCIAL. a) Declaratoria de Publicidad en Primera 
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Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto, 

por el que se reforma el artículo 40 de la Ley del 

Servicio Civil para los Empleados del Gobierno del 

Estado. 37. Asuntos Generales. Aprobado el Orden 

del Día, se procede a dar cuenta con el primer 

punto del mismo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

I.- En virtud de que el acta de sesión ordinaria de 

fecha catorce de septiembre del año en curso, se 

encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria 

de esta Legislatura, y con base en lo dispuesto por 

el Acuerdo número uno, de fecha diecisiete de 

noviembre del año dos mil veintiuno, la Diputada 

Presidenta lo somete a la consideración del Pleno 

para su aprobación. Enseguida, dado que nadie 

solicitó el uso de la palabra, en votación 

económica pregunta si se aprueba el acta 

referida, pidiendo a las Diputadas y Diputados que 

estén por la afirmativa, se sirvan manifestarlo 

levantando la mano (la mayoría de las Diputadas 

y de los Diputados levantan la mano). En 

consecuencia, la Diputada Presidenta declara 

aprobada el acta de la sesión referida.- - - - - - - - - - 
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II.- En virtud de que los Documentos en Cartera se 

sujetaron a lo dispuesto en el Acuerdo número 

uno, de fecha diecisiete de noviembre del año 

dos mil veintiuno; con fundamento en el artículo 

39, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, la Diputada Presidenta instruye al 

Secretario de Servicios Parlamentarios, realizar los 

trámites correspondientes. A continuación, se 

transcriben los documentos con su respectivo 

acuerdo: 01) Oficio número TEEO/SG/A/9771/2022, 

recibido en la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios el trece de septiembre del año en 

curso, en el cual, la Actuaria Provisional Habilitada 

por el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de 

Oaxaca, notifica acuerdo dictado en autos del 

expediente JDC/740/2022, mediante el cual 

vincula para que de manera inmediata y en el 

ámbito de la respectiva competencia, se tomen 

las medidas que conforme a la Ley resulten 

procedentes para salvaguardar los derechos 

humanos y bienes jurídicos de las actoras en el 
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presente juicio, con conductas que, se estima de 

ellas lesionan sus derechos político electorales y 

que pueden constituir actos de violencia política 

en razón de género. Se acusa recibo y para su 

atención se turna a las Comisiones Permanentes 

de Derechos Humanos; y de Igualdad de Género.- 

-02) Oficio número CMSAC/PCM/0151/2022, 

recibido en la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios el trece de septiembre del año en 

curso, en el cual, el Consejero Presidente de San 

Antonio de la Cal, Centro; solicita una ampliación 

presupuestal a efecto de cubrir deudas 

provenientes de sentencias o laudos que ese 

Municipio tiene. Se acusa recibo y para su 

atención se turna a la Comisión Permanente de 

Presupuesto y Programación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-03) Escrito recibido en la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios el trece de septiembre del año en 

curso, en el cual, autoridades de Agencias de 

Policías y ciudadanos de diversas comunidades 

del Municipio de San Miguel Soyaltepec, Tuxtepec; 

solicitan se practique una auditoría financiera del 
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Ejercicio Fiscal 2021 y 2022 al Ayuntamiento 

Constitucional de San Miguel Soyaltepec, 

Tuxtepec. Se acusa recibo y para su respuesta se 

turna a la Comisión Permanente de Vigilancia del 

Órgano Superior de Fiscalización del Estado.- - - - - 

-04) Copia de escrito recibido en la Secretaría de 

Servicios Parlamentarios el trece de septiembre del 

año en curso, en el cual, ciudadanos de San 

Miguel Suchixtepec, Miahuatlán; le solicitan al 

Presidente Municipal en ejercicio de su derecho 

de acceso a la información, copia de los 

expedientes de las obras realizadas con el recurso 

federal del ramo 33 fondo III y fondo IV de los 

ejercicios fiscales 2020, 2021 y 2022. Se acusa 

recibo y para su conocimiento se turna a la 

Comisión Permanente de Vigilancia del Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado.- - - - - - - - - - - - 

-05) Oficio número DG/1089/2022, recibido en la 

Secretaría de Servicios Parlamentarios el catorce 

de septiembre del año en curso, en el cual, el 

Director General de COBAO, da respuesta al 

Acuerdo número 361, mediante el cual la 
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Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta al 

Director General del Colegio de Bachilleres del 

Estado de Oaxaca para que realice los trámites 

correspondientes para la creación de un plantel 

educativo COBAO en el Municipio de Villa de 

Tamazulapam del Progreso; Oaxaca a fin de 

garantizar la educación de la población juvenil. Se 

acusa recibo y para su conocimiento distribúyanse 

copias a todos los Diputados de esta Legislatura, 

así también agréguese al Acuerdo número 361 de 

esta Legislatura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-06) Oficio número SEMOVI/0327/2022, recibido en 

la Secretaría de Servicios Parlamentarios el 

catorce de septiembre del año en curso, en el 

cual, la Secretaría de Movilidad, da respuesta al 

Acuerdo número 666, mediante el cual la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta a los 

Titulares de las Secretarías de Movilidad y de Salud 

del Gobierno del Estado de Oaxaca, para que de 

forma inmediata coordinen entre sí y con los 

https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0361.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0361.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0361.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0361.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0361.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0361.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0361.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0361.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0361.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0361.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0361.pdf
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concesionarios del servicio público de transporte 

de pasajeros en el estado las acciones preventivas 

necesarias que deben de implementarse para 

evitar la propagación y el contagio del 

coronavirus COVID– 19, entre las personas usuarias 

del transporte público. Se acusa recibo y para su 

conocimiento distribúyanse copias a todos los 

Diputados de esta Legislatura, así también 

agréguese al Acuerdo número 666 de la LXIV 

Legislatura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-07) Oficio número TEEO/SG/A/9814/2022, recibido 

en la Secretaría de Servicios Parlamentarios el 

catorce de septiembre del año en curso, en el 

cual, el Actuario Provisional Habilitado por el Pleno 

del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, 

notifica acuerdo dictado en autos del expediente 

JDC/738/2022, mediante el cual vincula para que 

de manera inmediata y en el ámbito de la 

respectiva competencia, se tomen las medidas 

que conforme a la Ley resulten procedentes para 

salvaguardar los derechos y bienes jurídicos de la 

promovente, y la de sus familiares, con motivo de 

https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0361.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0361.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0361.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0361.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0361.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0361.pdf
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con conductas que, se estima podrían lesionar sus 

derechos humanos que pueden constituir actos de 

violencia política en razón de género. Se acusa 

recibo y para su atención se turna a las 

Comisiones Permanentes de Derechos Humanos; y 

de Igualdad de Género.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-08) Oficio número SEBIEN/OS/212/2022, recibido 

en la Secretaría de Servicios Parlamentarios el 

catorce de septiembre del año en curso, en el 

cual, la Secretaría de Bienestar del Estado, da 

respuesta al Acuerdo número 398, mediante el 

cual la Sexagésima Quinta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente a la persona Titular de la 

Secretaría de Bienestar, para que remita a esta 

Soberanía el programa y las reglas de operación, 

en donde se especifique el objetivo social del 

programa, la población objetivo, el monto, 

mecánica de operación y los criterios e 

indicadores de evaluación, mediante los cuales se 

asignaron $150,000,000.00 (ciento cincuenta 

millones de pesos 00/100 m.n.), de conformidad 

https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0398.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0398.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0398.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0398.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0398.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0398.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0398.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0398.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0398.pdf
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con el decreto del presupuesto de egresos del 

Estado de Oaxaca, correspondiente al Ejercicio 

Fiscal 2022. Se acusa recibo y para su 

conocimiento distribúyanse copias a todos los 

Diputados de esta Legislatura, así también 

agréguese al Acuerdo número 398 de esta 

Legislatura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-09) Escrito recibido en la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios el catorce de septiembre del año 

en curso, en el cual, padres de familia del servicio 

de instancias infantiles; solicitan la creación de un 

sistema de Educación Inicial en el Estado de 

Oaxaca. SISEIN-INSEIN. Se acusa recibo y para su 

atención se turna a las Comisiones Permanentes 

Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación; y de 

Presupuesto y Programación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-10) Oficio número MPD/SM/0312/2022 recibido en 

la Secretaría de Servicios Parlamentarios el 

catorce de septiembre del año en curso, en el 

cual, el Presidente Municipal de Miahuatlán de 

Porfirio Díaz; solicita que en el mes de octubre se 

lleve una sesión del Congreso en ese Municipio por 

https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0398.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0398.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0398.pdf
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la conmemoración de la batalla de Miahuatlán de 

Porfirio Díaz; así mismo se le reconozca el carácter 

de Ciudad Heroica y les sea reconocido el 

carácter de Héroes a los Miahuatecos que 

lucharon en aquella batalla de 1866. Se acusa 

recibo y para su atención se turna a la Comisión 

Permanente de Gobernación y Asuntos Agrarios.- - 

-11) Escrito recibido en la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios el catorce de septiembre del año 

en curso, en el cual, el Síndico Procurador y 

Regidor de Hacienda de Santiago Jocotepec, 

Choápam; solicitan se ordene al Órgano Superior 

de Fiscalización del Estado, se realice una 

auditoría a dicho Municipio, que la OSFE 

comparezca a dicho Municipio para que se 

cerciore de las obras inconclusas, en caso de 

encontrar irregularidades se inicie el 

procedimiento en contra del Presidente Municipal; 

y se les entregue copia de los expedientes 

financieros y técnicos de las obras y recursos 

municipales 2020, 2021 y 2022. Se acusa recibo y 

para su respuesta se turna a la Comisión 
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Permanente de Vigilancia del Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-12) Oficio número SEMOVI/0328/2022, recibido en 

la Secretaría de Servicios Parlamentarios el 

catorce de septiembre del año en curso, en el 

cual, la Secretaría de Movilidad, da respuesta al 

Acuerdo número 364, mediante el cual la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta 

respetuosamente a la Titular de la Secretaría de 

Movilidad para que a la brevedad indique a esta 

Soberanía cuántas concesiones de transporte 

público habilitadas para personas con 

discapacidad existen en su padrón y así mismo 

cuántas de ellas se encuentran en operación en la 

actualidad, de igual forma para que en el ámbito 

de sus competencias aplique la capacitación 

denominada “normatividad para una movilidad 

segura e incluyente” a operadores y 

concesionarios del servicio de transporte público. 

Se acusa recibo y para su conocimiento 

distribúyanse copias a todos los Diputados de esta 

https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0364.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0364.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0364.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0364.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0364.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0364.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0364.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0364.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0364.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0364.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0364.pdf


64 

 

Acta de Sesión Ordinaria del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, correspondiente al 
Primer Año de Ejercicio Legal de la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 
Estado, celebrada el 21 de septiembre de 2022. 
 

 

 

Legislatura, así también agréguese al Acuerdo 

número 364 de esta Legislatura.- - - - - - - - - - - - - - - - 

-13) Oficio número CJGEO/SNC/485-09/2022, 

recibido en la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios el catorce de septiembre del año 

en curso, en el cual, la Subconsejera Normativa y 

de Consulta de la Consejería Jurídica del 

Gobierno del Estado, da respuesta al Acuerdo 

número 374, mediante el cual la Sexagésima 

Quinta Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado de Oaxaca, exhorta al Gobernador del 

Estado para que instruya a los Titulares de los 

Servicios de Salud de Oaxaca, a la Secretaría de 

las Mujeres, al Instituto Estatal de Educación 

Pública, al Instituto de la Juventud y a la Dirección 

General de Población, para que se coordinen y 

realicen en los niveles básicos de educación, 

programas de sexualidad humana, y prevención 

de embarazos en adolescentes, con enfoque 

científico, biológicos y adaptados a las distintas 

etapas de la niñez y adolescencia, en el presente 

ciclo escolar 2022-2023. Se acusa recibo y para su 

https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0374.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0374.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0374.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0374.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0374.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0374.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0374.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0374.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0374.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0374.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0374.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0374.pdf
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conocimiento distribúyanse copias a todos los 

Diputados de esta Legislatura, así también 

agréguese al Acuerdo número 374 de la LXV 

Legislatura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-14) Oficio número CJGEO/SNC/503-09/2022, 

recibido en la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios el catorce de septiembre del año 

en curso, en el cual, la Subconsejera Normativa y 

de Consulta de la Consejería Jurídica del 

Gobierno del Estado, da respuesta al Acuerdo 

número 271, mediante el cual la Sexagésima 

Quinta Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado de Oaxaca, exhorta respetuosamente al 

Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, a la 

Secretaría de Finanzas, a la Secretaría de la 

Contraloría y Transparencia Gubernamental y a la 

Fiscalía General del Estado, para que, en el 

ámbito de sus competencias, y de manera 

coordinada, se inicie una investigación exhaustiva 

para aclarar las irregularidades reportadas por la 

Auditoria Superior de la Federación, en las 

auditorías de cumplimiento y desempeño 2021-a-

https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0271.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0271.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0271.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0271.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0271.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0271.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0271.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0271.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0271.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0271.pdf
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20000-21-1327-2022, correspondientes al fondo de 

aportaciones para la Seguridad Pública de los 

Estados, en materia de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, y obra pública, y en la 

auditoría del fondo de aportaciones múltiples, 

2021-a-20000-19-1323-2022, y de detectarse 

hechos posiblemente constitutivos de delito, se le 

de vista a la Fiscalía General del Estado. Se acusa 

recibo y para su conocimiento distribúyanse 

copias a todos los Diputados de esta Legislatura, 

así también agréguese al Acuerdo número 271 de 

la LXV Legislatura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-15) Oficio número CJGEO/SNC/506-09/2022, 

recibido en la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios el catorce de septiembre del año 

en curso, en el cual, la Subconsejera Normativa y 

de Consulta de la Consejería Jurídica del 

Gobierno del Estado, da respuesta al Acuerdo 

número 291, mediante el cual la Sexagésima 

Quinta Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado de Oaxaca, exhorta de manera respetuosa 

al Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, a la 

https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0271.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0271.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0271.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0271.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0271.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0271.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0271.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0271.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0291.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0291.pdf
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Secretaría General de Gobierno, a la Secretaría 

de los Pueblos Indígenas y Afromexicano, a la 

Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, a la Secretaría 

de Finanzas y a la Defensoría de los Derechos 

Humanos del Pueblo de Oaxaca y a los Municipios 

de Santa Cruz Xoxocotlán, San Miguel Etla, San 

Jerónimo Sosola, Oaxaca de Juárez, San Sebastián 

Etla y Tlalixtac de Cabrera para que, en el ámbito 

de sus competencias, y de manera coordinada se 

corrobore que en los señalados Ayuntamientos y 

sus respectivas Agencias Municipales, se garantiza 

a la ciudadanía el acceso a los servicios básicos 

como lo son agua potable, disponibilidad de 

drenaje, servicio de electricidad, permisos para la 

construcción y pavimentación y emisión de 

constancias de vecindad, en un marco de respeto 

a los derechos humanos, como lo señala la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. Se acusa recibo y para su 

conocimiento distribúyanse copias a todos los 

Diputados de esta Legislatura, así también 

agréguese al Acuerdo número 291 de la LXV 

https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0291.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0291.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0291.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0291.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0291.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0291.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0291.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0291.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0291.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0291.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0291.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0291.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0291.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0291.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0291.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0291.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0291.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0291.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0291.pdf
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Legislatura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-16) Oficio número CJGEO/SNC/505-09/2022, 

recibido en la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios el catorce de septiembre del año 

en curso, en el cual, la Subconsejera Normativa y 

de Consulta de la Consejería Jurídica del 

Gobierno del Estado, da respuesta al Acuerdo 

número 344, mediante el cual la Sexagésima 

Quinta Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado de Oaxaca, exhorta al Gobernador del 

Estado, para que a través de la Titular de la 

Secretaría de Bienestar, indique el nombre del 

programa mediante el cual fue distribuido el 

monto de $150,000,000.00 (ciento cincuenta 

millones de pesos); recurso aprobado para el 

Ejercicio Fiscal 2022 y destinado para fortalecer la 

economía de las mujeres y hombres entre 18 y 59 

años en situación de pobreza, buscadores de 

empleo y sin remuneración fija, mismos que fueron 

afectados por la pandemia covid-19. Se acusa 

recibo y para su conocimiento distribúyanse 

copias a todos los Diputados de esta Legislatura, 

https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0344.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0344.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0344.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0344.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0344.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0344.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0344.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0344.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0344.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0344.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0344.pdf
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así también agréguese al Acuerdo número 344 de 

la LXV Legislatura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-17) Oficio número CJGEO/SNC/504-09/2022, 

recibido en la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios el catorce de septiembre del año 

en curso, en el cual, la Subconsejera Normativa y 

de Consulta de la Consejería Jurídica del 

Gobierno del Estado, da respuesta al Acuerdo 

número 282, mediante el cual la Sexagésima 

Quinta Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado de Oaxaca, exhorta al Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado para que en el ámbito de sus 

competencias, realice las acciones necesarias 

ante su homólogo del Estado de Querétaro, y ante 

las autoridades competentes, a efecto de 

garantizar el respeto a los derechos humanos, 

laborales, en condiciones salubres y dignas de las 

y los trabajadores agrícolas indígenas de Oaxaca, 

realizando el acompañamiento necesario en 

materia legal, psicológica y de asistencia social 

para las familias que así lo requieran. Se acusa 

recibo y para su conocimiento distribúyanse 
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copias a todos los Diputados de esta Legislatura, 

así también agréguese al Acuerdo número 282 de 

la LXV Legislatura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-18) Oficio número CJGEO/SNC/498-09/2022, 

recibido en la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios el catorce de septiembre del año 

en curso, en el cual, la Subconsejera Normativa y 

de Consulta de la Consejería Jurídica del 

Gobierno del Estado, da respuesta al Acuerdo 

número 321, mediante el cual la Sexagésima 

Quinta Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado de Oaxaca, exhorta respetuosamente a los 

Titulares del Poder Ejecutivo y del Sistema DIF 

Estatal, así como a los 570 Municipios del Estado 

de Oaxaca y sus sistemas DIF Municipales, para 

que en el ámbito de sus respectivas facultades y 

competencias, generen espacios seguros, 

adaptados con perspectiva de derechos de la 

infancia, donde niñas, niños y adolescentes, 

puedan desarrollarse física y emocionalmente, 

fomentando la recreación y convivencia familiar, 

garantizando la protección y disfrute de los 

https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0321.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0321.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0321.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0321.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0321.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0321.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0321.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0321.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0321.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0321.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0321.pdf
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derechos de los infantes; así también, para que en 

estas vacaciones de verano, reactiven los 

espacios deportivos, recreativos y de 

esparcimiento, con sus respectivas medidas de 

protección de la salud. Se acusa recibo y para su 

conocimiento distribúyanse copias a todos los 

Diputados de esta Legislatura, así también 

agréguese al Acuerdo número 321 de la LXV 

Legislatura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-19) Oficio número CJGEO/SNC/465-08/2022, 

recibido en la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios el catorce de septiembre del año 

en curso, en el cual, la Subconsejera Normativa y 

de Consulta de la Consejería Jurídica del 

Gobierno del Estado, da respuesta al Acuerdo 

número 282, mediante el cual la Sexagésima 

Quinta Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado de Oaxaca, exhorta al Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado para que en el ámbito de sus 

competencias, realice las acciones necesarias 

ante su homólogo del Estado de Querétaro, y ante 

las autoridades competentes, a efecto de 

https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0321.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0321.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0321.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0321.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0321.pdf
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garantizar el respeto a los derechos humanos, 

laborales, en condiciones salubres y dignas de las 

y los trabajadores agrícolas indígenas de Oaxaca, 

realizando el acompañamiento necesario en 

materia legal, psicológica y de asistencia social 

para las familias que así lo requieran. Se acusa 

recibo y para su conocimiento distribúyanse 

copias a todos los Diputados de esta Legislatura, 

así también agréguese al Acuerdo número 282 de 

la LXV Legislatura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-20) Oficio número CJGEO/SNC/464-08/2022, 

recibido en la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios el catorce de septiembre del año 

en curso, en el cual, la Subconsejera Normativa y 

de Consulta de la Consejería Jurídica del 

Gobierno del Estado, da respuesta al Acuerdo 

número 359, mediante el cual la Sexagésima 

Quinta Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado de Oaxaca, exhorta respetuosamente al 

Titular del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado 

de Oaxaca, para que instruya a los Titulares de las 

Secretarías de Salud y de Turismo del Estado, a 

https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0359.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0359.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0359.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0359.pdf
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que dentro del ámbito de sus atribuciones, de 

manera coordinada, verifiquen que los 

prestadores de servicios turísticos en el estado 

cumplan con los protocolos y recomendaciones 

sanitarias vigentes para prevenir la propagación 

del Covid-19 con motivo de la celebración de la 

Guelaguetza 2022 en nuestra entidad. Se acusa 

recibo y para su conocimiento distribúyanse 

copias a todos los Diputados de esta Legislatura, 

así también agréguese al Acuerdo número 359 de 

la LXV Legislatura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-21) Oficio número CJGEO/SNC/484-09/2022, 

recibido en la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios el catorce de septiembre del año 

en curso, en el cual, la Subconsejera Normativa y 

de Consulta de la Consejería Jurídica del 

Gobierno del Estado, da respuesta al Acuerdo 

número 335, mediante el cual la Sexagésima 

Quinta Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado de Oaxaca, exhorta al Titular del Poder 

Ejecutivo de Oaxaca a garantizar la vida, la 

integridad y las posesiones de las y los habitantes 

https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0359.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0359.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0359.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0359.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0359.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0359.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0359.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0335.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0335.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0335.pdf
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de San José Tenango, distrito de Teotitlán, en la 

región de la Cañada, instruyendo lo necesario 

para: la valoración inmediata de los riesgos y la 

determinación de las acciones a tomar, mediante 

la intervención de la Coordinación Estatal de 

Protección Civil. La realización de las acciones 

necesarias para evitar daños a las y los habitantes 

de ese Municipio, mediante la intervención de 

Camiones y Aeropistas de Oaxaca y en su caso 

del resto de las dependencias que sean 

pertinentes. Trasladar de inmediato a refugios 

seguros a las y los habitantes del Municipio, con el 

fin de retirarles de las zonas de riesgo, en lo que se 

realizan las valoraciones y las acciones necesarias 

para conjurar el riesgo a su seguridad. Se acusa 

recibo y para su conocimiento distribúyanse 

copias a todos los Diputados de esta Legislatura, 

así también agréguese al Acuerdo número 335 de 

la LXV Legislatura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-22) Oficio número CJGEO/SNC/466-08/2022, 

recibido en la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios el catorce de septiembre del año 

https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0335.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0335.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0335.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0335.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0335.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0335.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0335.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0335.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0335.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0335.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0335.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0335.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0335.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0335.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0335.pdf
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en curso, en el cual, la Subconsejera Normativa y 

de Consulta de la Consejería Jurídica del 

Gobierno del Estado, da respuesta al Acuerdo 

número 272, mediante el cual la Sexagésima 

Quinta Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado de Oaxaca, exhorta al Titular del Poder 

Ejecutivo del Gobierno del Estado de Oaxaca y al 

Titular del Instituto Oaxaqueño Constructor de 

Infraestructura Física Educativa (IOCIFED), para 

que a la brevedad, atiendan en lo 

correspondiente; la reconstrucción de las 

Instituciones Educativas que fueron beneficiadas 

con el Programa Nacional de Reconstrucción 

implementado por el Gobierno Federal, en el 

Estado de Oaxaca. Se acusa recibo y para su 

conocimiento distribúyanse copias a todos los 

Diputados de esta Legislatura, así también 

agréguese al Acuerdo número 272 de la LXV 

Legislatura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-23) Oficio número CJGEO/SNC/483-09/2022, 

recibido en la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios el catorce de septiembre del año 

https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0272.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0272.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0272.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0272.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0272.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0272.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0272.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0272.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0272.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0272.pdf


76 

 

Acta de Sesión Ordinaria del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, correspondiente al 
Primer Año de Ejercicio Legal de la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 
Estado, celebrada el 21 de septiembre de 2022. 
 

 

 

en curso, en el cual, la Subconsejera Normativa y 

de Consulta de la Consejería Jurídica del 

Gobierno del Estado, da respuesta al Acuerdo 

número 307, mediante el cual la Sexagésima 

Quinta Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado de Oaxaca, exhorta al Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado para que a través de la 

Secretaría de Seguridad Pública, fortalezca la 

Policía Cibernética con el objetivo de ampliar la 

red de protección a las y los usuarios de internet, 

así como para que en coordinación con el 

Sistema Local de Protección Integral de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de Oaxaca, implementen campañas de 

información para alertar a padres, madres de 

familias, niñas, niños y adolescentes, de los peligros 

de internet, redes sociales y video juegos. Se 

acusa recibo y para su conocimiento distribúyanse 

copias a todos los Diputados de esta Legislatura, 

así también agréguese al Acuerdo número 307 de 

la LXV Legislatura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-24) Escrito recibido en la Secretaría de Servicios 

https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0307.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0307.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0307.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0307.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0307.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0307.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0307.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0307.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0307.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0307.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0307.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0307.pdf
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Parlamentarios el quince de septiembre del año 

en curso, en el cual, el Ciudadano Jaime Alberto 

Castellanos del Campo, interpone juicio político en 

contra del Titular del Poder Judicial del Estado de 

Oaxaca. Se acusa recibo y para su atención se 

turna a la Comisión Permanente Instructora.- - - - - - 

-25) Escrito recibido en la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios el quince de septiembre del año 

en curso, en el cual, la Regidora de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 

Salina Cruz, le solicita al Presidente Municipal se le 

remita diversa información que le ha solicitado, y 

hace notar que no se le ha convocado a sesiones 

de cabildo ni a la reunión del Consejo de 

Desarrollo Social Municipal para determinar la lista 

de priorización de obras del Ejercicio Fiscal 2022. 

Se acusa recibo y para su conocimiento se turna a 

la Comisión Permanente de Vigilancia del Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado.- - - - - - - - - - - - 

-26) Oficio número SEBIEN/OS/213/2022, recibido 

en la Secretaría de Servicios Parlamentarios el 

quince de septiembre del año en curso, en el cual, 
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la Secretaría de Bienestar del Estado de Oaxaca, 

da respuesta al Acuerdo número 398, mediante el 

cual la Sexagésima Quinta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente a la persona Titular de la 

Secretaría de Bienestar, para que remita a esta 

soberanía el programa y las reglas de operación, 

en donde se especifique el objetivo social del 

programa, la población objetivo, el monto, 

mecánica de operación y los criterios e 

indicadores de evaluación, mediante los cuales se 

asignaron $150,000,000.00 (ciento cincuenta 

millones de pesos 00/100 m.n.), de conformidad 

con el decreto del presupuesto de egresos del 

Estado de Oaxaca, correspondiente al Ejercicio 

Fiscal 2022. Se acusa recibo y para su 

conocimiento distribúyanse copias a todos los 

Diputados de esta Legislatura, así también 

agréguese al Acuerdo número 398 de esta 

Legislatura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-27) Escrito recibido en la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios el quince de septiembre del año 

https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0398.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0398.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0398.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0398.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0398.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0398.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0398.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0398.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0398.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0398.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0398.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0398.pdf
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en curso, en el cual, el Presidente Municipal de 

Santiago Ixtayutla, Jamiltepec; informa de la 

renuncia del Regidor de Hacienda, así mismo que 

se convocó al suplente Ciudadano Alberto 

Ramìrez, y se le tomó protesta. Se acusa recibo y 

para su atención se turna a la Comisión 

Permanente de Gobernación y Asuntos Agrarios.- - 

-28) Escrito recibido en la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios el diecinueve de septiembre del 

año en curso, en el cual, la Licenciada Elsy 

Soledad Barroso Osorio, presenta iniciativa 

ciudadana con proyecto de decreto por el que se 

reforma el artículo 249 del Código Penal para el 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca. Se acusa 

recibo y para su atención se turna a la Comisión 

Permanente de Administración y Procuración de 

Justicia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-29) Oficio número 4C/4C.1/4059/2022, recibido en 

la Secretaría de Servicios Parlamentarios el veinte 

de septiembre del año en curso, en el cual, el 

Director de Asuntos Jurídicos de los Servicios de 

Salud de Oaxaca, da respuesta al Acuerdo 
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número 357, mediante el cual la Sexagésima 

Quinta Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado de Oaxaca, exhorta a la Titular de la 

Secretaría de Salud y Directora General de los 

Servicios de Salud de Oaxaca para que, en 

coordinación con las Autoridades Municipales de 

los 570 Ayuntamientos del Estado, proporcione los 

insumos médicos y la capacitación periódica al 

personal que opera y brinda atención médica 

prehospitalaria en las ambulancias. Asimismo, se 

exhorta a los 570 Municipios del Estado de Oaxaca 

a que proporcionen el mantenimiento físico y 

mecánico de sus ambulancias y se abstengan de 

emplearlas para actividades distintas a las de la 

atención médica prehospitalaria. Se acusa recibo 

y para su conocimiento distribúyanse copias a 

todos los Diputados de esta Legislatura, así 

también agréguese al Acuerdo número 357 de la 

LXV Legislatura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-30) Oficio número UTAIP/089/2022 recibido en la 

Secretaría de Servicios Parlamentarios el veinte de 

septiembre del año en curso, en el cual, el 

https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0357.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0357.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0357.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0357.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0357.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0357.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0357.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0357.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0357.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0357.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0357.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0357.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/acuerdos_emids/ALXV_0357.pdf
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Encargado de la Unidad de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Honorable 

Ayuntamiento de Salina Cruz, le informa al 

Secretario General de Acuerdos del OGAIPO y al 

Consejo General del OGAIPO, lo relativo a la 

recomendación derivada del proceso de 

verificación 2022 de la información generada en el 

ejercicio 2021. Se acusa recibo y para su 

conocimiento se turna a la Comisión Permanente 

de Transparencia, Acceso a la Información y 

Congreso Abierto.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

III.- Terminados los documentos en cartera, la 

Diputada Presidenta la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto de las Diputadas Minerva Leonor López 

Calderón, Ysabel Martina Herrera Molina y el 

Diputado Víctor Raúl Hernández López integrantes 

del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, por el que se reforma al 

artículo 25 apartado B fracción II, segundo párrafo 

y se adicionan los incisos a) y b) a la fracción I del 

artículo 113 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, se retira a petición 
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de los Diputados promoventes. Por tanto se pasa 

al siguiente punto.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

IV.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto del 

Diputado Nicolás Enrique Feria Romero del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

reforma el segundo párrafo del artículo 16 y se 

adiciona segundo párrafo al artículo 112 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca: en términos del artículo 55 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, se le concede el uso de la 

palabra al Diputado promovente, para exponer 

los fundamentos de su iniciativa. Hecho lo anterior, 

se acusa de recibida la iniciativa y con 

fundamento en el primer párrafo del artículo 51 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, y 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se turna para su estudio y dictamen a la Comisión 

Permanente de Estudios Constitucionales.- - - - - - - - 

V.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el 
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que se reforma el artículo 102 y 103 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca: se acusa de recibida la iniciativa y 

con fundamento en el primer párrafo del artículo 

51 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, y 55 del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, se turna para su estudio y dictamen a la 

Comisión Permanente de Estudios 

Constitucionales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VI.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el 

que se reforma el artículo 120 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca: se 

acusa de recibida la iniciativa y con fundamento 

en el primer párrafo del artículo 51 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, y 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se turna para su estudio y dictamen a las 

Comisiones Permanentes Unidas de Estudios 

Constitucionales y de Vigilancia del Sistema Estatal 
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de Combate a la Corrupción.- - - - - - - - - - - - - - - - - 

VII.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 

Diputada Lizbeth Anaid Concha Ojeda integrante 

del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, por el que se reforma 

el artículo 20 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca; Se reforman los 

artículos 7, 15 fracción VIII, 20 segundo y tercer 

párrafo, 23 se crea la fracción I y se recorren las 

subsecuentes, 37, 41, 43, 45 fracción I, 66, 70 

párrafo cuarto, 71 fracción XI y 73 tercer párrafo 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público; y se reforman los 

artículos 18 fracción VI, 25, 26 – D, 28 fracción II y 

42 segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca: la 

Diputada Presidenta informa al Pleno que a 

petición de la Diputada promovente solicitó el 

retiro de la presente iniciativa. Por tanto, se pasa al 

siguiente asunto.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VIII.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el 
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que se reforman diversas disposiciones de la Ley 

del Notariado para el Estado de Oaxaca; y se 

reforma la fracción XXXII del artículo 49 de Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Oaxaca: se acusa de recibida la iniciativa y con 

fundamento en el primer párrafo del artículo 51 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, y 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se turna para su estudio y dictamen a la Comisión 

Permanente de Administración Pública.- - - - - - - - - 

IX.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 

Diputada Mariana Benítez Tiburcio del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, por el que se reforman las fracciones 

IV y V, del artículo 118; el artículo 192; el artículo 

197; la denominación del capítulo sexto, del título 

sexto; los incisos f) y g), de la fracción II, del artículo 

219. Se adiciona la fracción VI al artículo 118; la 

Sección II bis del capítulo sexto del título sexto; un 

inciso h) a la fracción II y una fracción V, al artículo 

219, de la Ley de Ordenamiento Territorial y 
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Desarrollo Urbano para el Estado de Oaxaca: en 

términos del artículo 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se le concede el uso de la palabra a la Diputada 

promovente, para exponer los fundamentos de su 

iniciativa. Hecho lo anterior, se acusa de recibida 

la iniciativa y con fundamento en el primer párrafo 

del artículo 51 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 55 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, se turna para su estudio y 

dictamen a la Comisión Permanente de 

Infraestructuras, desarrollo urbano y ordenamiento 

territorial.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

X.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de las 

Diputadas Minerva Leonor López Calderón, Ysabel 

Martina Herrera Molina y el Diputado Víctor Raúl 

Hernández López integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, por el que se adiciona la Fracción VI 

al artículo 316 del Código Penal para el Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca: en términos del 
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artículo 55 del Reglamento Interior del Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, se le 

concede el uso de la palabra a la Diputada 

Minerva Leonor López Calderón, promovente, 

para exponer los fundamentos de su iniciativa. 

Hecho lo anterior, se acusa de recibida la 

iniciativa y con fundamento en el primer párrafo 

del artículo 51 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 55 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, se turna para su estudio y 

dictamen a la Comisión Permanente de 

Administración y Procuración de Justicia.- - - - - - - - 

XI.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto del 

Diputado Nicolás Enrique Feria Romero del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

reforma la fracción LXXXIX del artículo 43 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca: en 

términos del artículo 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se le concede el uso de la palabra al Diputado 

promovente, para exponer los fundamentos de su 
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iniciativa. Hecho lo anterior, solicitan sumarse a la 

iniciativa las Diputadas Melina Hernández Sosa, 

Dennis García Gutiérrez, Reyna Victoria Jiménez 

Cervantes y Ysabel Martina Herrera Molina. Hecho 

esto, se acusa de recibida la iniciativa y con 

fundamento en el primer párrafo del artículo 51 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, y 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se turna para su estudio y dictamen a las 

Comisiones Permanentes Unidas de 

Fortalecimiento y Asuntos Municipales; y de 

Pueblos Indígena y Afromexicano.- - - - - - - - - - - - - 

XII.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 

Diputada Antonia Natividad Díaz Jiménez del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 

por el que se reforma el tercer párrafo del artículo 

3 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Oaxaca: se acusa de recibida la 

iniciativa y con fundamento en el primer párrafo 

del artículo 51 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 55 del 



89 

 

Acta de Sesión Ordinaria del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, correspondiente al 
Primer Año de Ejercicio Legal de la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 
Estado, celebrada el 21 de septiembre de 2022. 
 

 

 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, se turna para su estudio y 

dictamen a la Comisión Permanente de 

Administración Pública.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XIII.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 

Diputada Eva Diego Cruz y del Diputado Samuel 

Gurrión Matías integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 

México, por el que se adiciona un segundo 

párrafo al artículo 61 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca: 

en términos del artículo 55 del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, se le concede el uso de la palabra a la 

Diputada Eva Diego Cruz, promovente, para 

exponer los fundamentos de su iniciativa. Hecho lo 

anterior, solicitan sumarse a la iniciativa las 

Diputadas María Luisa Matus Fuentes, Ysabel 

Martina Herrera Molina, y los Diputados Sesul 

Bolaños López y Freddy Gil Pineda Gopar. 

Enseguida, se acusa de recibida la iniciativa y con 

fundamento en el primer párrafo del artículo 51 de 
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la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, y 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se turna para su estudio y dictamen a la Comisión 

Permanente de Régimen, Reglamentos y Practicas 

Parlamentarias.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XIV.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto del 

Diputado Sesul Bolaños López del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones del 

artículo 6 y 37 de la Ley de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes del Estado de Oaxaca: en 

términos del artículo 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se le concede el uso de la palabra al Diputado 

promovente, para exponer los fundamentos de su 

iniciativa. Hecho lo anterior, comienzan a sumarse 

a la iniciativa las Diputadas y Diputados siguientes: 

Melina Hernández Sosa, Samuel Gurrión Matías, 

Eva Diego Cruz, Ysabel Martina Herrera Molina, 

Miriam de los Ángeles Vázquez Ruiz, Horacio Sosa 

Villavicencio, César David Mateos Benítez, Noé 
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Doroteo Castillejos, Juana Aguilar Espinoza, 

Yesenia Nolasco Ramírez, Mariana Benítez Tiburcio, 

Leticia Socorro Collado Soto, Laura Estrada Mauro, 

Luis Alfonso Silva Romo, Minerva Leonor López 

Calderón, Víctor Raúl Hernández López, Haydeé 

Irma Reyes Soto y se menciona que todos los 

presentes se adhieren. Enseguida, se acusa de 

recibida la iniciativa y con fundamento en el 

primer párrafo del artículo 51 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 

55 del Reglamento Interior del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, se turna para su 

estudio y dictamen a las Comisiones Permanentes 

Unidas de Grupos en Situación de Vulnerabilidad; 

y de Administración y Procuración de Justicia.- - - - 

XV.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 

Diputada Nancy Natalia Benítez Zarate del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

adiciona un quinto párrafo al artículo 48 de la Ley 

Para la Prevención y Gestión Integral de Residuos 

Sólidos: en términos del artículo 55 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano 
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de Oaxaca, se le concede el uso de la palabra a 

la Diputada promovente, para exponer los 

fundamentos de su iniciativa. Hecho lo anterior, se 

acusa de recibida la iniciativa y con fundamento 

en el primer párrafo del artículo 51 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, y 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se turna para su estudio y dictamen a las 

Comisiones Permanentes Unidas de Medio 

Ambiente, Energías Renovables y Cambio 

Climático y de Fortalecimientos y Asuntos 

Municipales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XVI.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto del 

Diputado Noé Doroteo Castillejos del Grupo 

Parlamentario del Partido del Trabajo, por el que 

se adiciona un tercer párrafo y se recorren las 

subsecuentes el inciso a), inciso b) del artículo 65 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Oaxaca: en términos del artículo 55 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, se le concede el uso de la 
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palabra al Diputado promovente, para exponer 

los fundamentos de su iniciativa. Hecho lo anterior, 

se acusa de recibida la iniciativa y con 

fundamento en el primer párrafo del artículo 51 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, y 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se turna para su estudio y dictamen a las 

Comisiones Permanentes Unidas de 

Fortalecimiento y Asuntos Municipales; y de 

Gobernación y Asuntos Agrarios.- - - - - - - - - - - - - - - 

XVII.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 

Diputada Juana Aguilar Espinoza del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

adiciona el artículo 52 Bis de la Ley en Materia de 

Desaparición de Personas para el Estado de 

Oaxaca: en términos del artículo 55 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, se le concede el uso de la 

palabra a la Diputada promovente, para exponer 

los fundamentos de su iniciativa. Hecho lo anterior, 

se acusa de recibida la iniciativa y con 
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fundamento en el primer párrafo del artículo 51 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, y 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se turna para su estudio y dictamen a la Comisión 

Permanente de Administración y Procuración de 

Justicia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XVIII.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 

Diputada Juana Aguilar Espinoza del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

adiciona una fracción VII al artículo 28; así como 

se reforman la fracción V y VI al artículo 28 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca: en términos 

del artículo 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se le concede el uso de la palabra a la Diputada 

promovente, para exponer los fundamentos de su 

iniciativa. Hecho lo anterior, se acusa de recibida 

la iniciativa y con fundamento en el primer párrafo 

del artículo 51 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 55 del 
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Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, se turna para su estudio y 

dictamen a las Comisiones Permanentes Unidas de 

Transparencia, Acceso a la Información y 

Congreso Abierto; y de Educación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XIX.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 

Diputada María Luisa Matus Fuentes del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, por el que se reforman los artículos 2, 

3, fracciones XIII y LXIV del artículo 4 y 10 de la Ley 

de Movilidad para el Estado de Oaxaca: se acusa 

de recibida la iniciativa y con fundamento en el 

primer párrafo del artículo 51 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 

55 del Reglamento Interior del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, se turna para su 

estudio y dictamen a la Comisión Permanente de 

Movilidad y Comunicaciones y Transportes.- - - - - - 

XX.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 

Diputada Luisa Cortés García del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que se 



96 

 

Acta de Sesión Ordinaria del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, correspondiente al 
Primer Año de Ejercicio Legal de la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 
Estado, celebrada el 21 de septiembre de 2022. 
 

 

 

adiciona un artículo 38 Quater a la Ley de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de Oaxaca: se acusa de recibida la 

iniciativa y con fundamento en el primer párrafo 

del artículo 51 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 55 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, se turna para su estudio y 

dictamen a las Comisiones Permanentes Unidas de 

Grupos en Situación de Vulnerabilidad; y de 

Derechos Humanos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXI.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 

Diputada Lizett Arroyo Rodríguez del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

adiciona la fracción XIV recorriendo el orden de 

las fracciones subsecuentes al artículo 2 y un 

artículo 5 Bis a la Ley Orgánica de la Fiscalía 

General del Estado de Oaxaca: se acusa de 

recibida la iniciativa y con fundamento en el 

primer párrafo del artículo 51 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 

55 del Reglamento Interior del Congreso del Estado 
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Libre y Soberano de Oaxaca, se turna para su 

estudio y dictamen a las Comisiones Permanentes 

Unidas de Administración y Procuración de 

Justicia; y de Igualdad de Género.- - - - - - - - - - - - - 

XXII.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 

Diputada Tania Caballero Navarro del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

reforma el párrafo VIII del artículo 8 y se adiciona 

la fracción IX al artículo 8, el inciso h) a la fracción 

VI del artículo 9 y la fracción IX y X recorriéndose la 

subsecuente al artículo 9 de la Ley para la 

Protección de los Derechos de las personas 

Adultas Mayores en el Estado de Oaxaca: se 

acusa de recibida la iniciativa y con fundamento 

en el primer párrafo del artículo 51 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, y 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se turna para su estudio y dictamen a la Comisión 

Permanente de Grupos en Situación de 

Vulnerabilidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXIII.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 
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Diputada Leticia Socorro Collado Soto del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

adiciona la fracción XXVII Bis al artículo 4, de la Ley 

de Movilidad para el Estado de Oaxaca: se acusa 

de recibida la iniciativa y con fundamento en el 

primer párrafo del artículo 51 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 

55 del Reglamento Interior del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, se turna para su 

estudio y dictamen a las Comisiones Permanentes 

Unidas de Movilidad, Comunicaciones y 

Transportes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXIV.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto del 

Diputado Luis Alfonso Silva Romo integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el 

que se reforma la fracción XIX del artículo 65 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca; se reforma la fracción XIX 

y la letra c) y se reforma por adición la letra h) 

recorriéndose las subsecuentes de la fracción XIX 

del artículo 42 del Reglamento Interior del 

Congreso Libre y Soberano del Estado de Oaxaca: 
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se acusa de recibida la iniciativa y con 

fundamento en el primer párrafo del artículo 51 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, y 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se turna para su estudio y dictamen a las 

Comisiones Permanentes Unidas de Régimen, 

Reglamentos y Prácticas Parlamentarias; y de 

Infraestructuras, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 

Territorial.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXV.- La Proposición con Punto de Acuerdo de las 

Diputadas y Diputado integrante de la Comisión 

Permanente de Educación, Ciencia, Tecnología e 

Innovación de la LXV Legislatura del Congreso del 

Estado de Oaxaca, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

acuerda entregar un reconocimiento al joven 

Pedro Daniel Ocañas Solís por su destacada 

participación y haber obtenido el primer lugar en 

el IV concurso Nacional de oratoria “Juan Escutia” 

realizado en Tepic Nayarit, misma que tendrá 
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verificativo el día 28 de septiembre de 2022: se le 

concede el uso de la palabra a la Diputada 

Dennis García Gutiérrez, promovente e integrante 

de dicha comisión, para exponer los fundamentos 

de la proposición. Hecho lo anterior, la Diputada 

Presidenta informa al Pleno que la presente 

proposición fue considerada para el trámite de 

urgente y obvia resolución, por lo tanto, somete a 

la consideración del Pleno si se califica como de 

urgente y obvia resolución el Acuerdo de 

referencia, en votación económica, pide a 

quienes estén por la afirmativa se sirvan 

manifestarlo levantando la mano (veinticuatro 

Diputados levantan la mano). Enseguida por 

instrucciones de la Presidencia, la Secretaría 

informa que se emitieron veinticuatro votos a 

favor. En consecuencia, la Diputada Presidenta 

informa que se aprueba con veinticuatro votos 

que se trate de urgente y de obvia resolución. 

Acto continúo, la Diputada Presidenta pone a 

discusión del Pleno el Acuerdo de referencia; y en 

virtud de que no hay intervenciones pone a 
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consideración del Pleno el Acuerdo de referencia 

para su aprobación, solicitando a quienes estén 

por la afirmativa, se sirvan emitir su voto 

levantando la mano (veinticuatro Diputados 

levantan la mano). Enseguida, instruye a la 

Secretaría informar el resultado de la votación, 

siendo veinticuatro votos a favor. Por lo que se 

aprueba con veinticuatro votos el acuerdo 

mencionado y se ordena comunicar a las 

instancias correspondientes para los efectos 

procedentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXVI.- La Proposición con Punto de Acuerdo de la 

Diputada Mariana Benítez Tiburcio del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta a las 

Cámaras integrantes del Honorable Congreso De 

La Unión para que en el marco de sus atribuciones 

conferidas en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, pueda concluirse el 

proceso Legislativo respecto del Código Nacional 
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de Procedimientos Civiles y Familiares, y en su 

caso, en el libro correspondiente a jurisdicción 

voluntaria, se prevea que su regulación se realice 

acorde con los estándares constitucionales y 

convencionales, así como con las sentencias de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 

materia de derechos de las personas con 

discapacidad: se le concede el uso de la palabra 

a la Diputada promovente, para exponer los 

fundamentos de su proposición. Hecho lo anterior, 

se informa al Pleno que la presente proposición fue 

considerada para el trámite de urgente y obvia 

resolución, por lo tanto, somete a la consideración 

del Pleno si se califica como de urgente y obvia 

resolución el Acuerdo de referencia, en votación 

económica, pide a quienes estén por la afirmativa 

se sirvan manifestarlo levantando la mano 

(veintiséis Diputados levantan la mano). Enseguida 

por instrucciones de la Secretaría, se informa que 

se emitieron veintiséis votos a favor. En 

consecuencia, la Diputada Presidenta informa que 

se aprueba con veintiséis votos que se trate de 
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urgente y de obvia resolución. Acto continúo, se 

pone a discusión del Pleno el Acuerdo de 

referencia; y en virtud de que no hay 

intervenciones pone a consideración del Pleno el 

Acuerdo de referencia para su aprobación, se 

solicita a quienes estén por la afirmativa, se sirvan 

emitir su voto levantando la mano (veintisiete 

Diputados levantan la mano). Enseguida, se 

instruye a la Secretaría informar el resultado de la 

votación, siendo veintisiete votos a favor. Por lo 

que se aprueba con veintisiete votos el acuerdo 

mencionado y se ordena comunicar a las 

instancias correspondientes para los efectos 

procedentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXVII.- La Proposición con Punto de Acuerdo de 

las Diputadas Minerva Leonor López Calderón, 

Ysabel Martina Herrera Molina y el Diputado Víctor 

Raúl Hernández López integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, convoca al "Primer 
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Parlamento de la Mujer Afromexicana e Indígena 

Oaxaqueña”, con el objeto de promover la 

participación de las mujeres afromexicanas e 

indígenas en espacios políticos y en la 

construcción de una agenda legislativa, teniendo 

como eje central, el erradicar toda forma de 

violencia en contra de las mujeres, el desarrollo de 

políticas públicas y sus derechos políticos 

electorales: se le concede el uso de la palabra a 

la Diputada Ysabel Martina Herrera Molina, 

promovente, para exponer los fundamentos de su 

proposición. Hecho lo anterior, se turna a la Junta 

de Coordinación Política.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXVIII.- La Proposición con Punto de Acuerdo de 

la Diputada Eva Diego Cruz y del Diputado Samuel 

Gurrión Matías integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 

México, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta a la Titular 

de la Secretaría de Salud y Directora General de 

los Servicios de Salud de Oaxaca, para que diseñe 
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e implemente políticas, planes, programas y 

servicios que contribuyan a la prevención, 

detección oportuna y atención de la depresión y 

la ansiedad: se le concede el uso de la palabra a 

la Diputada Eva Diego Cruz, promovente, para 

exponer los fundamentos de su proposición. 

Hecho lo anterior, la Diputada Presidenta informa 

al Pleno que la presente proposición fue 

considerada para el trámite de urgente y obvia 

resolución, por lo tanto, somete a la consideración 

del Pleno si se califica como de urgente y obvia 

resolución el Acuerdo de referencia, en votación 

económica, pide a quienes estén por la afirmativa 

se sirvan manifestarlo levantando la mano 

(veintiséis Diputados levantan la mano). Enseguida 

por instrucciones de la Presidencia, la Secretaría 

informa que se emitieron veintiséis votos a favor. En 

consecuencia, la Diputada Presidenta informa que 

se aprueba con veintiséis votos que se trate de 

urgente y de obvia resolución. Acto continúo, la 

Diputada Presidenta pone a discusión del Pleno el 

Acuerdo de referencia; y en virtud de que no hay 
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intervenciones pone a consideración del Pleno el 

Acuerdo de referencia para su aprobación, 

solicitando a quienes estén por la afirmativa, se 

sirvan emitir su voto levantando la mano 

(veinticinco Diputados levantan la mano). 

Enseguida, instruye a la Secretaría informar el 

resultado de la votación, siendo veinticinco votos 

a favor. Por lo que se aprueba con veinticinco 

votos el acuerdo mencionado y se ordena 

comunicar a las instancias correspondientes para 

los efectos procedentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXIX.- La Proposición con Punto de Acuerdo del 

Diputado Sergio López Sánchez del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta a la Dirección General de Caminos y 

Aeropistas de Oaxaca (CAO), al Director General 

del Centro SCT Oaxaca, y a los 570 Ayuntamientos 

del Estado para que implementen acciones 

urgentes de mantenimiento y reconstrucción de 

los puentes, carreteras, caminos y brechas de 
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nuestro Estado, así como de las calles de los 

centros de población afectados por las fuertes 

lluvias que se están registrando: la Diputada 

Presidenta informa al Pleno que la presente 

proposición fue considerada para el trámite de 

urgente y obvia resolución, por lo tanto, somete a 

la consideración del Pleno si se califica como de 

urgente y obvia resolución el Acuerdo de 

referencia, en votación económica, pide a 

quienes estén por la afirmativa se sirvan 

manifestarlo levantando la mano (veinticuatro 

Diputados levantan la mano). Enseguida por 

instrucciones de la Presidencia, la Secretaría 

informa que se emitieron veinticuatro votos a 

favor. En consecuencia, la Diputada Presidenta 

informa que se aprueba con veinticuatro votos 

que se trate de urgente y de obvia resolución. 

Acto continúo, la Diputada Presidenta pone a 

discusión del Pleno el Acuerdo de referencia; y en 

virtud de que no hay intervenciones pone a 

consideración del Pleno el Acuerdo de referencia 

para su aprobación, solicitando a quienes estén 
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por la afirmativa, se sirvan emitir su voto 

levantando la mano (veinticinco Diputados 

levantan la mano). Enseguida, instruye a la 

Secretaría informar el resultado de la votación, 

siendo veinticinco votos a favor. Por lo que se 

aprueba con veinticinco votos el acuerdo 

mencionado y se ordena comunicar a las 

instancias correspondientes para los efectos 

procedentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXX.- La Proposición con Punto de Acuerdo del 

Diputado Horacio Sosa Villavicencio del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta al Gobernador Alejandro Murat a que 

instruya lo necesario para que el personal 

especializado de la Coordinación Estatal de 

Protección Civil haga una revisión minuciosa de las 

condiciones físicas de todos los centros educativos 

del estado de Oaxaca, tras el sismo reciente, y se 

realicen las reparaciones necesarias para evitar 

una tragedia en caso de un nuevo sismo de gran 
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magnitud: se le concede el uso de la palabra al 

Diputado promovente, para exponer los 

fundamentos de su proposición. Hecho lo anterior, 

se acusa de recibida la proposición y se turna 

para su estudio y dictamen a la Comisión 

Permanente de Protección Civil.- - - - - - - - - - - - - - - 

XXXI.- La Proposición con Punto de Acuerdo del 

Diputado Horacio Sosa Villavicencio del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta al Gobernador Alejandro Murat Hinojosa a 

instruir lo necesario para la atención inmediata de 

las personas afectadas por las lluvias, 

desplegando de inmediato los refugios con los 

insumos necesarios para garantizar la seguridad y 

la vida de las familias oaxaqueñas que lo 

requieran. Asimismo, exhorta al Gobernador 

Alejandro Murat Hinojosa a instruir lo necesario 

para el restablecimiento inmediato de la 

comunicación terrestre al interior del estado, 

mediante la reparación de las carreteras y los 
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caminos que fueron afectados por las lluvias 

intensas de los últimos días: se le concede el uso 

de la palabra al Diputado promovente, para 

exponer los fundamentos de su proposición. 

Hecho lo anterior, se acusa de recibida la 

proposición y se turna para su estudio y dictamen 

a la Comisión Permanente de Infraestructuras, 

Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial.- - - - - 

XXXII.- La Proposición con Punto de Acuerdo de la 

Diputada Dennis García Gutiérrez del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta al Gobernador del Estado para que, a 

través del Consejero Jurídico, se instruya al Director 

General de Notarías realice visitas de inspección a 

las notarías públicas en el Estado de Oaxaca, a fin 

de conocer su legal funcionamiento y se verifique, 

que sus actos se ajusten a las disposiciones legales 

aplicables al ejercicio del notariado: se le 

concede el uso de la palabra a la Diputada 

promovente, para exponer los fundamentos de su 
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proposición. Hecho lo anterior, la Diputada 

Presidenta informa al Pleno que la presente 

proposición fue considerada para el trámite de 

urgente y obvia resolución, por lo tanto, somete a 

la consideración del Pleno si se califica como de 

urgente y obvia resolución el Acuerdo de 

referencia, en votación económica, pide a 

quienes estén por la afirmativa se sirvan 

manifestarlo levantando la mano (veintidós 

Diputados levantan la mano). Enseguida por 

instrucciones de la Presidencia, la Secretaría 

informa que se emitieron veintidós votos a favor. 

En consecuencia, la Diputada Presidenta informa 

que se aprueba con veintidós votos que se trate 

de urgente y de obvia resolución. Acto continúo, 

la Diputada Presidenta pone a discusión del Pleno 

el Acuerdo de referencia; y en virtud de que no 

hay intervenciones pone a consideración del 

Pleno el Acuerdo de referencia para su 

aprobación, solicitando a quienes estén por la 

afirmativa, se sirvan emitir su voto levantando la 

mano (veintidós Diputados levantan la mano). 
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Enseguida, instruye a la Secretaría informar el 

resultado de la votación, siendo veintidós votos a 

favor. Por lo que se aprueba con veintidós votos el 

acuerdo mencionado y se ordena comunicar a las 

instancias correspondientes para los efectos 

procedentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXXIII.- La Proposición con Punto de Acuerdo del 

Diputado Noé Doroteo Castillejos del Grupo 

Parlamentario del Partido del Trabajo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente al Titular de la Secretaría 

de Educación Pública Federal, para que en el 

ámbito de sus facultades y atribuciones, impulse el 

reconocimiento legal de las misiones culturales y a 

su vez se instruya su integración en el Organigrama 

Institucional del Gobierno del Estado de Oaxaca: 

se le concede el uso de la palabra al Diputado 

promovente, para exponer los fundamentos de su 

proposición. Hecho lo anterior, la Diputada 

Presidenta informa al Pleno que la presente 

proposición fue considerada para el trámite de 
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urgente y obvia resolución, por lo tanto, somete a 

la consideración del Pleno si se califica como de 

urgente y obvia resolución el Acuerdo de 

referencia, en votación económica, pide a 

quienes estén por la afirmativa se sirvan 

manifestarlo levantando la mano (veinte 

Diputados levantan la mano). Enseguida por 

instrucciones de la Presidencia, la Secretaría 

informa que se emitieron veinte votos a favor. En 

consecuencia, la Diputada Presidenta informa que 

se aprueba con veinte votos que se trate de 

urgente y de obvia resolución. Acto continúo, la 

Diputada Presidenta pone a discusión del Pleno el 

Acuerdo de referencia; y en virtud de que no hay 

intervenciones pone a consideración del Pleno el 

Acuerdo de referencia para su aprobación, 

solicitando a quienes estén por la afirmativa, se 

sirvan emitir su voto levantando la mano (veinte 

Diputados levantan la mano). Enseguida, instruye 

a la Secretaría informar el resultado de la votación, 

siendo veinte votos a favor. Por lo que se aprueba 

con veinte votos el acuerdo mencionado y se 
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ordena comunicar a las instancias 

correspondientes para los efectos procedentes.- - - 

XXXIV.- La Proposición con Punto de Acuerdo del 

Diputado Luis Alberto Sosa Castillo del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta al Gobernador del Estado y a los 570 

Municipios del Estado de Oaxaca, para que en el 

ámbito de sus competencias y de manera 

coordinada los ayuntamientos elaboren su plan o 

programa de Protección Civil, para garantizar la 

integridad física y los derechos humanos de las y 

los oaxaqueños, en una situación de emergencia 

o desastre natural: se acusa de recibida la 

proposición y se turna para su estudio y dictamen 

a la Comisión Permanente de Protección 

Ciudadana.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXXV.- Con respecto de este punto: DICTÁMENES 

DE COMISIONES EN SEGUNDA LECTURA. Antes de 

dar trámite con los dictámenes enlistados en el 

Orden del Día, en términos del artículo 113 del 
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Reglamento Interior del Congreso del Estado, que 

establece dar lectura a los documentos que les 

hubieren motivado, la Diputada Presidenta 

consulta al Pleno si se dispensa la lectura de las 

iniciativas, de las Proposiciones con Puntos de 

Acuerdo y de los oficios que dieron lugar a los 

dictámenes a discusión; así como la dispensa de la 

lectura de los dictámenes con proyecto de 

Decreto y Acuerdo, y solo se pongan a 

consideración del Pleno los Decretos y Acuerdos 

correspondientes, en votación económica solicita 

a las Diputadas y Diputadas que estén por la 

afirmativa se sirvan manifestarlo levantando la 

mano (la mayoría de las Diputadas y de los 

Diputados levantan la mano). Por lo que se 

aprueba la dispensa de la lectura de las 

iniciativas, de las Proposiciones con Puntos de 

Acuerdo, los documentos que dieron origen a los 

dictámenes y los propios dictámenes y sus 

Decretos y Acuerdos respectivos. Enseguida, la 

Diputada Presidenta informa al Pleno que de 

conformidad con el artículo 121 del Reglamento 
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Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, las y los Diputados que integren las 

comisiones dictaminadoras podrán hacer uso de 

la palabra para exponer los fundamentos de los 

dictámenes hasta por tres minutos. Asimismo, 

informa al Pleno que las votaciones económicas 

se recabarán de conformidad con el artículo 156 

del Reglamento Interior del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca. A continuación, con 

fundamento en la fracción VII del artículo 40 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo Libre y 

Soberano de Oaxaca, la Diputada Presidenta 

consulta al Pleno si la votación de los dictámenes 

con Proyecto de Acuerdo por los que se ordena el 

la preclusión, la improcedencia y el archivo de 

expedientes se realicen de manera conjunta en 

una única votación, por lo que en votación 

económica pide a las Diputadas y Diputados que 

estén por la afirmativa, se sirvan manifestarlo 

levantando la mano (la mayoría de las Diputadas 

y Diputados levantan la mano). Por lo que se 

aprueba votarlos de manera conjunta. Una vez 
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que la Secretaría da cuenta con los dictámenes 

en este sentido, la Diputada pone a discusión estos 

dictámenes y en virtud de que nadie solicitó el uso 

de la palabra, en votación económica, pregunta 

si se aprueban los acuerdos de referencia, 

solicitando a las Diputadas y Diputados que estén 

por la afirmativa se sirvan manifestarlo levantando 

la mano (veinticuatro Diputadas y Diputados 

levantan la mano). En seguida, la Diputada 

Presidente pregunta a la Secretaría el resultado de 

la votación, resultando veinticuatro votos a favor. 

Por lo que la Diputada Presidenta declara 

aprobados con veinticuatro votos los acuerdos 

mencionados, y se ordena notificar a las instancias 

correspondientes, para los efectos legales 

procedentes. A continuación, a petición de la 

Diputada Presidenta, la Secretaría da cuenta con 

el primer dictamen de la Comisión Permanente de 

Administración Pública, con Proyecto de Decreto, 

por el que se reforma el segundo párrafo del 

artículo 3 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Oaxaca: del cual, la Diputada 
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Presidenta pregunta si algún integrante de la 

comisión dictaminadora desea exponer el 

dictamen. En virtud de que nadie solicita el uso de 

la palabra, con fundamento en los artículos 116 y 

132 del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, la Diputada 

Presidenta informa que no se reservó artículo 

alguno. Enseguida, pone a discusión del Pleno en 

lo general y en lo particular el dictamen con 

proyecto de Decreto con el que se acaba de dar 

cuenta, por contener un solo artículo: y en virtud 

de que nadie solicitó el uso de la palabra, en 

votación económica, pregunta si se aprueba en lo 

general y en lo particular el Decreto de referencia, 

solicitando a las Diputadas y a los Diputados que 

estén por la afirmativa se sirvan manifestarlo 

levantando la mano (veintitrés Diputadas y 

Diputados levantan la mano). Enseguida, la 

Diputada Presidenta solicita a la Secretaría 

informar el resultado de la votación, en 

consecuencia la Secretaría informa que se 

emitieron veintitrés votos a favor. Por lo que la 
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Diputada Presidenta declara aprobado en lo 

general y en lo particular con veintitrés votos el 

Decreto mencionado. Habiéndose aprobado el 

Decreto de referencia se ordena remitir al 

Ejecutivo del Estado para efectos del artículo 53 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca. A continuación, a petición de la 

Diputada Presidenta, la Secretaría da cuenta con 

el último dictamen de la Comisión Permanente de 

Administración Pública, con Proyecto de Decreto, 

por el que se reforma la fracción I del artículo 21 

de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 

de Oaxaca: del cual, la Diputada Presidenta 

pregunta si algún integrante de la comisión 

dictaminadora desea exponer el dictamen. En 

virtud de que nadie solicita el uso de la palabra, 

con fundamento en los artículos 116 y 132 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, la Diputada Presidenta 

informa que no se reservó artículo alguno. 

Enseguida, pone a discusión del Pleno en lo 

general y en lo particular el dictamen con 
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proyecto de Decreto con el que se acaba de dar 

cuenta, por contener un solo artículo: y en virtud 

de que nadie solicitó el uso de la palabra, en 

votación económica, pregunta si se aprueba en lo 

general y en lo particular el Decreto de referencia, 

solicitando a las Diputadas y a los Diputados que 

estén por la afirmativa se sirvan manifestarlo 

levantando la mano (veinticuatro Diputadas y 

Diputados levantan la mano). Enseguida, la 

Diputada Presidenta solicita a la Secretaría 

informar el resultado de la votación, en 

consecuencia la Secretaría informa que se 

emitieron veinticuatro votos a favor. Por lo que la 

Diputada Presidenta declara aprobado en lo 

general y en lo particular con veinticuatro votos el 

Decreto mencionado. Habiéndose aprobado el 

Decreto de referencia se ordena remitir al 

Ejecutivo del Estado para efectos del artículo 53 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca. A continuación, a petición de la 

Diputada Presidenta, la Secretaría da cuenta con 

el primer dictamen de la Comisión Permanente de 



121 

 

Acta de Sesión Ordinaria del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, correspondiente al 
Primer Año de Ejercicio Legal de la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 
Estado, celebrada el 21 de septiembre de 2022. 
 

 

 

Agua y Saneamiento, con Proyecto de Acuerdo, 

por el que la Sexagésima Quinta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, exhorta al Director General de la 

Comisión Estatal del Agua, para que en el ámbito 

de sus atribuciones y competencia, intervenga en 

la solución de la problemática de falta de agua 

que enfrentan los barrios del Municipio de Santo 

Domingo Tehuantepec, Oaxaca, y en su caso 

implemente las acciones y mecanismos 

necesarios, para garantizar el derecho humano de 

acceso al agua potable a los pobladores de 

dicho municipio: del cual, la Diputada Presidenta 

pregunta si alguna o algún integrante de dicha 

comisión desea exponer el dictamen. Al no haber 

quien haga uso de la palabra, pone a discusión el 

dictamen con proyecto de Acuerdo de 

referencia. En virtud de que nadie solicitó el uso de 

la palabra, en votación económica, pregunta si se 

aprueba el Acuerdo de referencia, pidiendo a las 

y los Diputados que estén por la afirmativa se 

sirvan manifestarlo levantando la mano 
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(veinticinco Diputadas y Diputados levantan la 

mano). Enseguida, a petición de la Presidencia, la 

Secretaría informa que se emitieron veinticinco 

votos a favor. Por lo que se declara aprobado con 

veinticinco votos el Acuerdo mencionado y se 

ordena notificar a las instancias correspondientes 

para los efectos legales procedentes. A 

continuación, a petición de la Diputada 

Presidenta, la Secretaría da cuenta con el 

segundo dictamen de la Comisión Permanente de 

Agua y Saneamiento, con Proyecto de Acuerdo, 

por el que la Sexagésima Quinta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, exhorta al Titular del Poder Ejecutivo 

del Estado de Oaxaca, para que por conducto de 

las dependencias estatales involucradas, de cabal 

cumplimiento a la sentencia emitida por el Tribunal 

Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 

Séptima Región, con residencia en Acapulco, 

Guerrero, en donde se ordena el rescate y 

saneamiento de los ríos salado y Atoyac: del cual, 

la Diputada Presidenta pregunta si alguna o algún 
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integrante de dicha comisión desea exponer el 

dictamen. Al no haber quien haga uso de la 

palabra, pone a discusión el dictamen con 

proyecto de Acuerdo de referencia. En virtud de 

que nadie solicitó el uso de la palabra, en 

votación económica, pregunta si se aprueba el 

Acuerdo de referencia, pidiendo a las y los 

Diputados que estén por la afirmativa se sirvan 

manifestarlo levantando la mano (veintitrés 

Diputadas y Diputados levantan la mano). 

Enseguida, a petición de la Presidencia, la 

Secretaría informa que se emitieron veintitrés votos 

a favor. Por lo que se declara aprobado con 

veintitrés votos el Acuerdo mencionado y se 

ordena notificar a las instancias correspondientes 

para los efectos legales procedentes. A 

continuación, a petición de la Diputada 

Presidenta, la Secretaría da cuenta con el último 

dictamen de la Comisión Permanente de Agua y 

Saneamiento, con Proyecto de Acuerdo, por el 

que la Sexagésima Quinta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 
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de Oaxaca, exhorta al Titular de la Secretaría de 

Finanzas, a la Secretaría de las Infraestructuras y el 

Ordenamiento Territorial Sustentable, a los Servicios 

de Agua Potable y Alcantarillado de Oaxaca, a la 

Comisión Estatal del Agua, y al Municipio de 

Oaxaca de Juárez para que, en el ámbito de su 

competencia y de manera coordinada, realicen 

las acciones necesarias para la rehabilitación del 

drenaje sanitario de la Agencia Municipal de 

Santa Rosa Panzacola, perteneciente al Municipio 

de Oaxaca de Juárez: del cual, la Diputada 

Presidenta pregunta si alguna o algún integrante 

de dicha comisión desea exponer el dictamen. Al 

no haber quien haga uso de la palabra, pone a 

discusión el dictamen con proyecto de Acuerdo 

de referencia. En virtud de que nadie solicitó el uso 

de la palabra, en votación económica, pregunta 

si se aprueba el Acuerdo de referencia, pidiendo 

a las y los Diputados que estén por la afirmativa se 

sirvan manifestarlo levantando la mano (veintiséis 

Diputadas y Diputados levantan la mano). 

Enseguida, a petición de la Presidencia, la 
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Secretaría informa que se emitieron veintiséis votos 

a favor. Por lo que se declara aprobado con 

veintiséis votos el Acuerdo mencionado y se 

ordena notificar a las instancias correspondientes 

para los efectos legales procedentes. A 

continuación, a petición de la Diputada 

Presidenta, la Secretaría da cuenta con el primer 

dictamen de la Comisión Permanente de 

Democracia y Participación Ciudadana, con 

Proyecto de Decreto, por el que se reforma el 

Título del Libro Séptimo de la Ley del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral y de 

Participación Ciudadana para el Estado de 

Oaxaca: del cual, la Diputada Presidenta 

pregunta si algún integrante de la comisión 

dictaminadora desea exponer el dictamen. En 

virtud de que nadie solicita el uso de la palabra, 

con fundamento en los artículos 116 y 132 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, la Diputada Presidenta 

informa que no se reservó artículo alguno. 

Enseguida, pone a discusión del Pleno en lo 
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general y en lo particular el dictamen con 

proyecto de Decreto con el que se acaba de dar 

cuenta, por contener un solo artículo: y en virtud 

de que nadie solicitó el uso de la palabra, en 

votación económica, pregunta si se aprueba en lo 

general y en lo particular el Decreto de referencia, 

solicitando a las Diputadas y a los Diputados que 

estén por la afirmativa se sirvan manifestarlo 

levantando la mano (veintitrés Diputadas y 

Diputados levantan la mano). Enseguida, la 

Diputada Presidenta solicita a la Secretaría 

informar el resultado de la votación, en 

consecuencia la Secretaría informa que se 

emitieron veintitrés votos a favor. Por lo que la 

Diputada Presidenta declara aprobado en lo 

general y en lo particular con veintitrés votos el 

Decreto mencionado. Habiéndose aprobado el 

Decreto de referencia se ordena remitir al 

Ejecutivo del Estado para efectos del artículo 53 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca. A continuación, a petición de la 

Diputada Presidenta, la Secretaría da cuenta con 
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el último dictamen de la Comisión Permanente de 

Democracia y Participación Ciudadana, con 

Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta de 

manera respetuosa al Consejo General del 

Instituto Estatal y de Participación Ciudadana, 

para que dentro del ámbito de su competencia 

fomente los derechos de Participación Ciudadana 

de las y los residentes en el extranjero, a través de 

la figura de la o el diputado Oaxaqueño Migrante 

o Binacional: del cual, la Diputada Presidenta 

pregunta si alguna o algún integrante de dicha 

comisión desea exponer el dictamen. Al no haber 

quien haga uso de la palabra, pone a discusión el 

dictamen con proyecto de Acuerdo de 

referencia. En virtud de que nadie solicitó el uso de 

la palabra, en votación económica, pregunta si se 

aprueba el Acuerdo de referencia, pidiendo a las 

y los Diputados que estén por la afirmativa se 

sirvan manifestarlo levantando la mano (veintitrés 

Diputadas y Diputados levantan la mano). 
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Enseguida, a petición de la Presidencia, la 

Secretaría informa que se emitieron veintitrés votos 

a favor. Por lo que se declara aprobado con 

veintitrés votos el Acuerdo mencionado y se 

ordena notificar a las instancias correspondientes 

para los efectos legales procedentes. A 

continuación, a petición de la Diputada 

Presidenta, la Secretaría da cuenta con el único 

dictamen de la Comisión Permanente de 

Democracia y Participación Ciudadana; y de 

Igualdad de Género, con Proyecto de Decreto, 

por el que se reforma el numeral 5 del artículo 297 

de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Oaxaca: del cual, la 

Diputada Presidenta pregunta si algún integrante 

de las comisiones dictaminadoras desea exponer 

el dictamen. En virtud de que nadie solicita el uso 

de la palabra, con fundamento en los artículos 116 

y 132 del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, la Diputada 

Presidenta informa que no se reservó artículo 

alguno. Enseguida, pone a discusión del Pleno en 
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lo general y en lo particular el dictamen con 

proyecto de Decreto con el que se acaba de dar 

cuenta, por contener un solo artículo: y en virtud 

de que nadie solicitó el uso de la palabra, en 

votación económica, pregunta si se aprueba en lo 

general y en lo particular el Decreto de referencia, 

solicitando a las Diputadas y a los Diputados que 

estén por la afirmativa se sirvan manifestarlo 

levantando la mano (veintisiete Diputadas y 

Diputados levantan la mano). Enseguida, la 

Diputada Presidenta solicita a la Secretaría 

informar el resultado de la votación, en 

consecuencia la Secretaría informa que se 

emitieron veintisiete votos a favor. Por lo que la 

Diputada Presidenta declara aprobado en lo 

general y en lo particular con veintisiete votos el 

Decreto mencionado. Habiéndose aprobado el 

Decreto de referencia se ordena remitir al 

Ejecutivo del Estado para efectos del artículo 53 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca. A continuación, la Secretaría da 

cuenta con el primer dictamen de las Comisiones 
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Permanentes Unidas de Derechos Humanos; y de 

Igualdad de Género, con Proyecto de Acuerdo, 

por el que la Sexagésima Quinta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, en cumplimiento al acuerdo de fecha 

veintiuno de julio de dos mil veintidós, dictado por 

el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, dentro 

del expediente JDC/676/2022, exhorta 

respetuosamente a la Presidenta Municipal, a la 

Presidenta del Sistema DIF, al Tesorero y al Director 

de Recursos Humanos, todos del Ayuntamiento de 

Matías Romero Avendaño, Oaxaca para que se 

abstengan de realizar cualquier acto de molestia 

que puedan configurarse en algún tipo de 

violencia en razón de género especialmente la de 

índole político en contra de la Ciudadana Yadith 

Lagunes Hernández. Haciéndoles del 

conocimiento que la violencia política puede ser 

objeto de sanciones en términos de lo que fijan las 

leyes aplicables al caso concreto: del cual, se 

pregunta si alguna o algún integrante de dichas 

comisiones desea exponer el dictamen. Al no 



131 

 

Acta de Sesión Ordinaria del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, correspondiente al 
Primer Año de Ejercicio Legal de la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 
Estado, celebrada el 21 de septiembre de 2022. 
 

 

 

haber quien haga uso de la palabra, se pone a 

discusión el dictamen con proyecto de Acuerdo 

de referencia. En virtud de que nadie solicitó el uso 

de la palabra, en votación económica, se 

pregunta si se aprueba el Acuerdo de referencia, 

pidiendo a las y los Diputados que estén por la 

afirmativa se sirvan manifestarlo levantando la 

mano (veinticuatro Diputadas y Diputados 

levantan la mano). Enseguida, a petición de la 

Presidencia, la Secretaría informa que se emitieron 

veinticuatro votos a favor. Por lo que se declara 

aprobado con veinticuatro votos el Acuerdo 

mencionado y se ordena notificar a las instancias 

correspondientes para los efectos legales 

procedentes. A continuación, a petición de la 

Diputada Presidenta, la Secretaría da cuenta con 

el último dictamen de las Comisiones Permanentes 

Unidas de Derechos Humanos; y de Igualdad de 

Género, con Proyecto de Acuerdo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

en cumplimiento a los acuerdos de fecha ocho de 
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agosto de dos mil veintidós dictados por el Tribunal 

Electoral del Estado de Oaxaca, dentro de los 

expedientes JDC/719/2022 y JDC/720/2022, 

respectivamente, exhorta respetuosamente al 

Presidente Municipal del Ayuntamiento de Huautla 

de Jiménez, Oaxaca; para que se abstengan de 

realizar cualquier acto de molestia que puedan 

configurarse en algún tipo de violencia en razón 

de género especialmente la de índole político en 

contra de las Ciudadanas Maricela Martínez 

García y Gudelia Martínez Rocha. Haciéndole del 

conocimiento que la violencia política puede ser 

objeto de sanciones en términos de lo que fijan las 

leyes aplicables al caso concreto: del cual, se 

pregunta si alguna o algún integrante de dichas 

comisiones desea exponer el dictamen. Al no 

haber quien haga uso de la palabra, se pone a 

discusión el dictamen con proyecto de Acuerdo 

de referencia. En virtud de que nadie solicitó el uso 

de la palabra, en votación económica, se 

pregunta si se aprueba el Acuerdo de referencia, 

pidiendo a las y los Diputados que estén por la 
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afirmativa se sirvan manifestarlo levantando la 

mano (veinticinco Diputadas y Diputados levantan 

la mano). Enseguida, a petición de la Secretaría, 

se informa que se emitieron veinticinco votos a 

favor. Por lo que se declara aprobado con 

veinticinco votos el Acuerdo mencionado y se 

ordena notificar a las instancias correspondientes 

para los efectos legales procedentes. Con 

respecto al único dictamen de la Comisión 

Permanente de Desarrollo Económico, Industrial, 

Comercial y Artesanal, con Proyecto de Acuerdo, 

por el que la Sexagésima Quinta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, declara improcedente, el punto de 

acuerdo presentado por la Ciudadana Diputada 

Adriana Altamirano Rosales, integrante del Partido 

Nueva Alianza, por lo que ordena el archivo del 

expediente número 011 del índice de la Comisión 

Permanente de Desarrollo Económico, Industrial, 

Comercial y Artesanal como asunto total y 

concluido: se aprobó al inicio del presente punto 

con veinticuatro votos a favor. En tanto que el 



134 

 

Acta de Sesión Ordinaria del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, correspondiente al 
Primer Año de Ejercicio Legal de la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 
Estado, celebrada el 21 de septiembre de 2022. 
 

 

 

único dictamen de las Comisiones Permanentes 

Unidas de Hacienda; y de Presupuesto y 

Programación, con Proyecto de Acuerdo, por el 

que la Sexagésima Quinta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, desecha la solicitud del Honorable 

Ayuntamiento de Santo Domingo Tehuantepec, 

Oaxaca, por no tener competencia para emitir un 

dictamen para reformar el artículo 20 de la Ley de 

Disciplina Financiera para las Entidades 

Federativas y los Municipios: se aprobó al inicio del 

presente punto con veinticuatro votos a favor. A 

continuación, la Secretaría da cuenta con el 

último dictamen de la Comisión Permanente de 

Medio Ambiente, Energías Renovables y Cambio 

Climático, con Proyecto de Acuerdo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

formula un atento exhorto a la Secretaría de 

Finanzas del Estado, para que, en el ámbito de sus 

facultades, ministre los recursos necesarios a la 

secretaría del medio ambiente, energías y 
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desarrollo sustentable para que pague las 

semanas trabajadas del presente ejercicio fiscal a 

los centros de verificación vehicular autorizados: 

del cual, se pregunta si alguna o algún integrante 

de dicha comisión desea exponer el dictamen. Al 

no haber quien haga uso de la palabra, se pone a 

discusión el dictamen con proyecto de Acuerdo 

de referencia. En virtud de que nadie solicitó el uso 

de la palabra, en votación económica, se 

pregunta si se aprueba el Acuerdo de referencia, 

pidiendo a las y los Diputados que estén por la 

afirmativa se sirvan manifestarlo levantando la 

mano (veintidós Diputadas y Diputados levantan 

la mano). Enseguida, a petición de la Presidencia, 

la Secretaría informa que se emitieron veintidós 

votos a favor. Por lo que se declara aprobado con 

veintidós votos el Acuerdo mencionado y se 

ordena notificar a las instancias correspondientes 

para los efectos legales procedentes. Mientras que 

el primer dictamen de la Comisión Permanente de 

Presupuesto y Programación, con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 
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Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, determina 

improcedente aprobar al Honorable 

Ayuntamiento de Santo Tomás Tamazulapan, 

Miahuatlán, Oaxaca, una partida presupuestal 

extraordinaria para el pago de laudos, y el pago 

de lo condenado en el expediente número 

1226/2015 radicado en el Juzgado Cuarto de 

Distrito en el Estado, así mismo se desecha la 

solicitud de realizar una iniciativa de ley en los 

términos propuestos: se aprobó al inicio del 

presente punto con veinticuatro votos a favor. Por 

lo que corresponde al segundo dictamen de la 

Comisión Permanente de Presupuesto y 

Programación, con Proyecto de Acuerdo, por el 

que la Sexagésima Quinta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, determina improcedente autorizar al 

Honorable Ayuntamiento de la Villa de Tezoatlán 

de Segura y Luna, Cuna de la Independencia de 

Oaxaca, una partida presupuestal extraordinaria 

para el pago de laudos dictados en los juicios 
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laborales de números 141/2002, 142/2002, 

143/2002, 144/2002, y 145/2002 del índice de la 

Junta de Arbitraje para los Empleados al Servicio 

de los Poderes del Estado y a o que fue 

condenado en los expedientes JDC/282/2021, 

JDC-126/2019 y SX-JDC-007/2020, del índice del 

Tribunal Estatal Electoral de Oaxaca o 

contemplarla en el presupuesto anual 2023: se 

aprobó al inicio del presente punto con 

veinticuatro votos a favor. En tanto que el tercer 

dictamen de la Comisión Permanente de 

Presupuesto y Programación, con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, determina 

improcedente autorizar al Ayuntamiento de Villa 

Sola de Vega, Distrito de Sola de Vega, Oaxaca, 

la expedición de un decreto especial en donde se 

autorice una partida presupuestal denominada 

“Sentencias expediente 708/2018 Juzgado Tercero 

de Distrito” por la cantidad de $401,157.60 

(cuatrocientos un mil ciento cincuenta y siete 
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pesos 0/100 M.N.), para que pueda dar 

cumplimiento a lo condenado en la sentencia 

emitida en el expediente número PRAL. 708/2018 

del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el 

Estado de Oaxaca, en los términos precisados en 

los considerandos de este acuerdo: se aprobó al 

inicio del presente punto con veinticuatro votos a 

favor. Con respecto del último dictamen de la 

Comisión Permanente de Presupuesto y 

Programación, con Proyecto de Acuerdo, por el 

que la Sexagésima Quinta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, determina improcedente aprobar de 

manera extraordinaria una modificación al 

presupuesto de egresos del dos mil veintidós para 

incluir el proyecto denominado elaboración del 

estudio y proyecto del puente vehicular sobre el 

río la Chigüizo perteneciente a la Agencia 

Municipal de Sitio del Palmar, Municipio de San 

Luis Amatlán, distrito de Miahuatlán, Oaxaca: se 

aprobó al inicio del presente punto con 

veinticuatro votos a favor. A continuación, la 
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Secretaría da cuenta con el único dictamen de la 

Comisión Permanente de Protección Civil, con 

Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta a los 

Titulares de la Secretaría General de Gobierno y 

de la Coordinación Estatal de Protección Civil del 

Gobierno del Estado de Oaxaca para que, frente 

a la actual temporada de lluvias, de manera 

inmediata habiliten y operen espacios públicos en 

función de albergues, refugios emergentes o 

centros de atención, en las ocho regiones del 

estado, que cuenten con los recursos necesarios y 

suficientes para preservar la vida y la integridad 

física de la población oaxaqueña: del cual, se 

pregunta si alguna o algún integrante de dicha 

comisión desea exponer el dictamen. Al no haber 

quien haga uso de la palabra, se pone a discusión 

el dictamen con proyecto de Acuerdo de 

referencia. En virtud de que nadie solicitó el uso de 

la palabra, en votación económica, se pregunta si 

se aprueba el Acuerdo de referencia, pidiendo a 
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las y los Diputados que estén por la afirmativa se 

sirvan manifestarlo levantando la mano (veintitrés 

Diputadas y Diputados levantan la mano). 

Enseguida, a petición de la Presidencia, la 

Secretaría informa que se emitieron veintitrés votos 

a favor. Por lo que se declara aprobado con 

veintitrés votos el Acuerdo mencionado y se 

ordena notificar a las instancias correspondientes 

para los efectos legales procedentes. A 

continuación, la Secretaría da cuenta con el 

primer dictamen de la Comisión Permanente de 

Salud, con Proyecto de Decreto, por el que se 

reforman las fracciones III y IV del artículo 94 y se 

adiciona la fracción V al artículo 94 de la Ley 

Estatal de Salud: del cual, se pregunta si algún 

integrante de la comisión dictaminadora desea 

exponer el dictamen. En virtud de que nadie 

solicita el uso de la palabra, con fundamento en 

los artículos 116 y 132 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se informa que no se reservó artículo alguno. 

Enseguida, pone a discusión del Pleno en lo 
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general y en lo particular el dictamen con 

proyecto de Decreto con el que se acaba de dar 

cuenta, por contener un solo artículo: y en virtud 

de que nadie solicitó el uso de la palabra, en 

votación económica, pregunta si se aprueba en lo 

general y en lo particular el Decreto de referencia, 

solicitando a las Diputadas y a los Diputados que 

estén por la afirmativa se sirvan manifestarlo 

levantando la mano (veintisiete Diputadas y 

Diputados levantan la mano). Enseguida, se 

solicita a la Secretaría informar el resultado de la 

votación, en consecuencia la Secretaría informa 

que se emitieron veintisiete votos a favor. Por lo 

que se declara aprobado en lo general y en lo 

particular con veintisiete votos el Decreto 

mencionado. Habiéndose aprobado el Decreto de 

referencia se ordena remitir al Ejecutivo del Estado 

para efectos del artículo 53 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. A 

continuación, a petición de la Diputada 

Vicepresidenta, la Secretaría da cuenta con el 

último dictamen de la Comisión Permanente de 
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Salud, con Proyecto de Acuerdo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta a la Titular de la Secretaría de Salud y 

Directora General de los Servicios de Salud de 

Oaxaca, para que supervise que los hospitales 

privados cumplan con la licencia sanitaria para 

establecimientos de atención médica; asimismo, 

para que en coordinación con las autoridades 

educativas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, vigilen que quienes presten 

servicios médicos sean profesionales de la salud 

que cuenten con título profesional o certificados 

de especialización legamente expedidos y 

registrados ante la autoridad competente, 

incluyendo a quienes prestan servicios en materia 

de salud a través de la figura del coaching: del 

cual, la Diputada Vicepresidenta pregunta si 

alguna o algún integrante de dicha comisión 

desea exponer el dictamen. Al no haber quien 

haga uso de la palabra, pone a discusión el 

dictamen con proyecto de Acuerdo de 
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referencia. En virtud de que nadie solicitó el uso de 

la palabra, en votación económica, pregunta si se 

aprueba el Acuerdo de referencia, pidiendo a las 

y los Diputados que estén por la afirmativa se 

sirvan manifestarlo levantando la mano 

(veintiocho Diputadas y Diputados levantan la 

mano). Enseguida, a petición de la 

Vicepresidencia, la Secretaría informa que se 

emitieron veintiocho votos a favor. Por lo que se 

declara aprobado con veintiocho votos el 

Acuerdo mencionado y se ordena notificar a las 

instancias correspondientes para los efectos 

legales procedentes. A continuación, a petición 

de la Diputada Vicepresidenta, la Secretaría da 

cuenta con el único dictamen de las Comisiones 

Permanentes Unidas de Turismo; y de 

Infraestructuras, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 

Territorial, con Proyecto de Decreto, por el que se 

reforma la fracción XVII del artículo 8 y se adiciona 

la fracción XVIII, recorriendo la subsecuente, del 

artículo 8 de la Ley de Turismo del Estado de 

Oaxaca; y se reforma el artículo 3 fracción V y se 
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adiciona la fracción XXVIII, recorriéndose las 

subsecuentes, del artículo 8 de la Ley de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para 

el Estado de Oaxaca: del cual, la Diputada 

Vicepresidenta pregunta si algún integrante de la 

comisiones dictaminadoras desea exponer el 

dictamen. En virtud de que nadie solicita el uso de 

la palabra, con fundamento en los artículos 116 y 

132 del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, la Diputada 

Presidenta informa que no se reservó artículo 

alguno. Enseguida, pone a discusión del Pleno en 

lo general y en lo particular el dictamen con 

proyecto de Decreto con el que se acaba de dar 

cuenta, por contener un solo artículo: y en virtud 

de que nadie solicitó el uso de la palabra, en 

votación económica, pregunta si se aprueba en lo 

general y en lo particular el Decreto de referencia, 

solicitando a las Diputadas y a los Diputados que 

estén por la afirmativa se sirvan manifestarlo 

levantando la mano (veintiocho Diputadas y 

Diputados levantan la mano). Enseguida, la 
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Diputada Vicepresidenta solicita a la Secretaría 

informar el resultado de la votación, en 

consecuencia la Secretaría informa que se 

emitieron veintiocho votos a favor. Por lo que la 

Diputada Vicepresidenta declara aprobado en lo 

general y en lo particular con veintiocho votos el 

Decreto mencionado. Habiéndose aprobado el 

Decreto de referencia se ordena remitir al 

Ejecutivo del Estado para efectos del artículo 53 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXXVI.- En atención a este punto, DICTÁMENES DE 

COMISIONES EN PRIMERA LECTURA: en términos del 

artículo 3, fracción XI, y 104 del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, que establece la declaratoria de 

publicidad de dictámenes, la Diputada 

Vicepresidenta informa al Pleno que fueron 

publicados en la gaceta parlamentaria diversos 

dictámenes que serán sometidos a votación en la 

siguiente sesión. Por lo que formalmente declara la 

publicidad en primera lectura de los dictámenes 
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de las comisiones siguientes: COMISIÓN 

PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA. a) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto, por el que se reforma el 

párrafo primero y se adiciona la fracción VI al 

artículo 412 Bis del Código Penal del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca. b) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto, por el que se reforma el 

artículo 52, los párrafos segundo y cuarto del 

artículo 66; y se adiciona un párrafo tercero 

recorriéndose el subsecuente del artículo 66 del 

Código Civil para el Estado de Oaxaca. c) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se 

reforma el artículo 165; y se adiciona el artículo 172 

Bis del Código Familiar para el Estado de Oaxaca. 

Asimismo, se reforma el artículo 416 del Código 

Penal del Estado de Oaxaca. d) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto, por el que se reforma la 
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fracción I del artículo 194 del Código Penal para el 

Estado de Oaxaca. e) Declaratoria de Publicidad 

en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que se adiciona el artículo 194 BIS, 

al Título Sexto “Delitos contra la dignidad y el 

desarrollo de las personas menores de edad o de 

quienes no tienen la capacidad para comprender 

el significado del hecho”, Capítulo I “Capítulo 

Único” del Código Penal para el Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca. f) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto, por el que se reforman el 

primer párrafo del artículo 136; el primer párrafo 

del artículo 137 y el artículo 139; se adiciona un 

tercer párrafo al artículo 136; la fracción IV al 

artículo 137; el artículo 137 Bis; el artículo 139 Bis, 

todos del Código Civil para el Estado de Oaxaca. 

g) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura 

del Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que 

se reforma el artículo 411 del Código Penal del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca. h) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 
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Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se 

adiciona la fracción X y se reforma el segundo 

párrafo del artículo 206 BIS del Código Penal para 

el Estado Libre y Soberano de Oaxaca. i) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se 

adiciona una fracción III al artículo 350, 

recorriéndose la subsecuente del Código Penal 

para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca. j) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se 

reforma la fracción V al artículo 68 del Código Civil 

para el Estado de Oaxaca. k) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta a los 

Titulares de la Secretaría de Seguridad Pública de 

Oaxaca y de la Defensoría de los Derechos 

Humanos del Pueblo de Oaxaca, para que en el 

ámbito de sus atribuciones apliquen los 

mecanismos de protección a personas periodistas 
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y otorguen las medidas cautelares en derechos 

humanos que procedan en favor del periodista 

José Ignacio Santiago Martínez, con la finalidad 

de garantizar sus libertades y derechos. Asimismo, 

se exhorta al Titular de la Fiscalía General del 

Estado para que investigue los hechos suscitados 

en agravio del periodista y proceda conforme al 

ejercicio de sus atribuciones legales para el 

financiamiento de la responsabilidad penal 

correspondiente. l) Declaratoria de Publicidad en 

Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta 

respetuosamente al Congreso de la Unión, para 

que expida de manera urgente, la legislación 

procedimental única en materias civil y familiar en 

términos de la fracción XXX del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. Asimismo, se solicita respetuosamente 

a las legislaturas de los Estados y al Congreso de la 

Ciudad de México para que en el ámbito de sus 
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respectivas competencias y de considerarlo 

conveniente de adhieran al presente acuerdo. m) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta al Titular del Poder Ejecutivo de Oaxaca 

para que instruya al Secretario de Movilidad en el 

Estado a iniciar el procedimiento de investigación 

y en su caso revocación de concesión para el 

servicio público de transporte en la modalidad de 

taxi, de quien resulte Titular de los derechos que 

ampara la unidad con número económico 10-309 

del sitio Santa Cruz Amilpas, por hacer apología 

del delito de feminicidio en contra de dos mujeres. 

Asimismo, exhorta al Fiscal General del Estado de 

Oaxaca, para que informe a este Congreso, sobre 

las acciones afirmativas que implementó a favor 

de las ciudadanas que fueron agredidas 

verbalmente por el conductor del taxi con número 

económico 10-309 del sitio Santa Cruz Amilpas, 

detenido por la policía vial el pasado 17 de mayo 
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del presente año, toda vez que fue videograbado 

haciendo apología del delito de feminicidio. n) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

por el que se exhorta al Titular de la Fiscalía 

General del Estado de Oaxaca, Lic. Arturo 

Peimbert Calvo, para que realice todas las 

investigaciones necesarias que conduzcan al 

esclarecimiento de los hechos y se sancionen con 

todo el rigor de la ley, a quien o quienes resulten 

responsables por el feminicidio ocurrido en la 

Comunidad de Cerro El Alto, Teocuatlán 

perteneciente al Municipio de San José Tenango, 

así como por los feminicidios de las ciudadanas 

Nancy Adriana O.V., América Lizbeth y Alma Delia; 

se exhorta al Titular de la Fiscalía General del 

Estado de Oaxaca y a la Titular de la Secretaría de 

las Mujeres de Oaxaca para que brinden una 

atención efectiva a las víctimas indirectas de los 

feminicidios referidos en el punto Primero del 
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presente Acuerdo. o) Declaratoria de Publicidad 

en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, determina la 

conclusión y se ordena el archivo definitivo del 

expediente 03 del índice de la Comisión 

Permanente de Administración y Procuración de 

Justicia. p) Declaratoria de Publicidad en Primera 

Lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, 

por el que la Sexagésima Quinta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, declara el archivo del expediente 

número 10 del índice de la Comisión Permanente 

de Administración y Procuración de Justicia de la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca como asunto 

total y definitivamente concluido. q) Declaratoria 

de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
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considera como asunto total y definitivamente 

concluido, el Proyecto de Decreto contenido en el 

expediente LXV/CPAyPJ/012/2022 del índice de la 

Comisión Permanente de Administración y 

Procuración de Justicia, ordenándose su archivo 

definitivo. r) Declaratoria de Publicidad en Primera 

Lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, 

por el que la Sexagésima Quinta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, declara el archivo de los expedientes 

32, 45, 53, 56, 61 y 73 del índice de la Comisión 

Permanente de Administración y Procuración de 

Justicia, como asuntos total y definitivamente 

concluidos. COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA; Y 

DE MEDIO AMBIENTE, ENERGÍAS RENOVABLES Y 

CAMBIO CLIMÁTICO. a) Declaratoria de Publicidad 

en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que se adiciona el inciso G) a la 

fracción I al artículo 208; un Título Vigésimo 

Octavo, denominado “Delitos contra el 

Ambiente”, que comprende los artículos 441, 442, 
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443, 444, 445, 446, 447, 448, 449, 450, 451, 452, 453, 

454, 455, 456, 457, 458 y 459 al Código Penal para 

el Estado Libre y Soberano de Oaxaca. Asimismo, 

se adiciona un Capítulo Sexto al Título Séptimo que 

contiene los artículos 266 y 267 a la Ley del 

Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente para 

el Estado de Oaxaca. COMISIÓN PERMANENTE DE 

DEMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. a) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente al Instituto Nacional 

Electoral para que por conducto de la Dirección 

Ejecutiva del Registro Federal de Electores y de sus 

vocalías en la Junta Local Ejecutiva y Juntas 

Distritales Ejecutivas, amplíen el número y la 

cobertura de los módulos itinerantes de atención 

que recorren el Estado de Oaxaca, para la 

actualización del Padrón Electoral. b) Declaratoria 

de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo, por el que la 
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Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

ordena el archivo del expediente número 17, 

dedicados al índice de la Comisión Permanente 

de Democracia y Participación Ciudadana de la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional, 

como asunto total y definitivamente concluido. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE 

DEMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA; Y DE 

IGUALDAD DE GÉNERO. a) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto, por el que se reforma el 

artículo transitorio TERCERO del decreto número 

1511 expedido el 28 de mayo de 2020 por la 

Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca y publicado 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Oaxaca con fecha 30 de mayo del año 2020; que 

reformó diversas disposiciones de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Oaxaca en materia de paridad y 

prevención, atención, sanción y erradicación de 
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la violencia política en razón de género. 

COMISIÓN PERMANENTE DE DERECHOS HUMANOS. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura 

del Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que 

se reforma el primer párrafo del artículo 2, el primer 

párrafo del artículo 3, la fracción VIII y XIV del 

artículo 13, el párrafo primero y la fracción I del 

artículo 40, el artículo 44 y el artículo 78 de la Ley 

de la Defensoría de los Derechos Humanos del 

Pueblo de Oaxaca. COMISIÓN PERMANENTE DE 

DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIAL, 

COMERCIAL Y ARTESANAL. a) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta 

respetuosamente a la Secretaría de Turismo y a la 

Secretaría de Economía ambas del Gobierno del 

Estado de Oaxaca, a implementar estrategias de 

difusión y promoción del mezcal a nivel 

internacional, con el objetivo de aprovechar las 

oportunidades comerciales que otorga la 
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denominación de origen y posicionar a este 

producto en los mercados internacionales. 

COMISIÓN PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO Y 

ASUNTOS MUNICIPALES. a) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto, por el que se reforman las 

fracciones II y III del artículo 28 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Oaxaca. b) Declaratoria 

de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta a las y los integrantes del Honorable 

Ayuntamientos de Salina Cruz, para que en el 

ámbito de su respectiva competencia desarrollen 

políticas públicas para el ordenamiento del 

comercio ambulante en el centro de su ciudad 

garantizando el derecho de libre tránsito y 

movilidad de peatones y automovilistas. c) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 
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Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente a las y los integrantes de 

Honorable Ayuntamiento de Santa Lucía del 

Camino, al Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca 

y a la Secretaría de Administración para que, en el 

ámbito de sus atribuciones y competencia, 

realicen acciones urgentes de inspección, 

conservación, mantenimiento permanente y 

refuercen la seguridad de todas la áreas que 

integran el parque denominado “Ciudad de las 

Canteras” con el objetivo de garantizar el derecho 

a un medio ambiente sano y seguro a las personas 

que acuden a dicho espacio público a realizar 

actividades recreativas, deportivas y de 

convivencia familiar. COMISIÓN PERMANENTE DE 

GOBERNACIÓN Y ASUNTOS AGRARIOS. a) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

en cumplimiento a la sentencia de fecha siete de 

abril de dos mil veinte, dictada por la Sala 
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Regional Xalapa del Tribunal Electoral de Poder 

Judicial de la Federación dentro del expediente 

SX-JDC-58-2020 y Acumulado, y en atención a la 

propuesta formulada por el Secretario General de 

Gobierno del Estado de Oaxaca, que actúa con 

las facultades otorgadas mediante acuerdo 

publicado el veinticinco de abril del año dos mil 

diecisiete, en el Extra del Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado, por el que se le delga la 

facultad de designación de encargados de la 

Administración de los Municipios que así lo 

requieran, así como la de proponer al Congreso 

del Estado o a la Diputación Permanente en su 

caso, la integración de los Concejos Municipales, 

en términos de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, se ratifica la 

propuesta y se declara procedente la designación 

de los integrantes del Concejo Municipal del 

Municipio de San Antonio Tepetlapa, Oaxaca. b) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 



160 

 

Acta de Sesión Ordinaria del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, correspondiente al 
Primer Año de Ejercicio Legal de la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 
Estado, celebrada el 21 de septiembre de 2022. 
 

 

 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

declara procedente la revocación de mandato 

del ciudadano Manuel Miguel Ortiz Quintero, 

Presidente Municipal del Municipio de Ayoquezco 

de Aldama, Zimatlán, Oaxaca, en el periodo 

constitucional 2020-2022, en virtud de haberse 

acreditado plenamente que ejerció violencia 

política en razón de género, determinada por un 

Órgano Jurisdiccional mediante resolución de 

fecha veintisiete de agosto de dos mil veintiuno 

por los Magistrados del Pleno del Tribunal Electoral 

del Estado de Oaxaca, dentro del expediente 

JDCI/79/2021 y JDCI/80/2021 acumulado y que 

originó la integración de los expedientes 

CPGAA/14/2021, CPGA/894/2021 y 

CPGA/744/2021 acumulados en el índice de esta 

Comisión Permanente de Gobernación y Asuntos 

Agrarios. c) Declaratoria de Publicidad en Primera 

Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto, 

por el que la Sexagésima Quinta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, declara que en lo subsecuente el 
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Municipio de Villa de San Blas Atempa se adhiera 

la palabra “heroica” para quedar como “Heroica 

Villa de San Blas Atempa” perteneciente al Distrito 

de Tehuantepec, Oaxaca. d) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara 

procedente la revocación de mandato de los 

ciudadanos Marcial Floriberto García Morales, 

Presidente Municipal y Gustavo Hernández López, 

Regidor de Seguridad del Municipio de San Andrés 

Ixtlahuaca, Centro, Oaxaca, en el periodo 

constitucional 2020-2022, en virtud de haberse 

acreditado plenamente que ejercieron violencia 

política por razón de género, determinada por un 

Órgano Jurisdiccional mediante resolución de 

fecha diecinueve de marzo de dos mil veintiuno, 

emitida por los Magistrados del Pleno del Tribunal 

Electoral del Estado de Oaxaca, dentro del 

expediente PES/13/2021. COMISIÓN PERMANENTE 

DE GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD. a) 
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Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se 

reforma la fracción X del artículo 11 de la Ley para 

la Protección de los Derechos de las Personas 

Adultas Mayores en el Estado de Oaxaca. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE GRUPOS EN 

SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD; Y DE SALUD. a) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se 

adiciona el artículo 39 Bis a la Ley de los Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

Oaxaca. COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA. a) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

ordena el archivo definitivo del expediente 359 del 

índice de la Comisión Permanente de Hacienda y 

lo declara como asunto totalmente concluido, en 

los términos precisados y considerados de este 

acuerdo, en virtud que ha quedado sin materia de 

estudio. COMISIÓN PERMANENTE DE MEDIO 



163 

 

Acta de Sesión Ordinaria del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, correspondiente al 
Primer Año de Ejercicio Legal de la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 
Estado, celebrada el 21 de septiembre de 2022. 
 

 

 

AMBIENTE, ENERGÍAS RENOVABLES Y CAMBIO 

CLIMÁTICO. a) Declaratoria de Publicidad en 

Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que se reforma la fracción I del 

artículo 2; el artículo 13; y el párrafo segundo del 

artículo 14 de la Ley de Cambio Climático para el 

Estado de Oaxaca. COMISIÓN PERMANENTE DE 

MOVILIDAD, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. a) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto Decreto, por el que se 

reforma el artículo 27, la fracción XXXI del artículo 

37 y la fracción III del artículo 177; se adiciona la 

fracción IV recorriéndose en su orden la 

subsecuente del artículo 177 de la Ley de 

Movilidad para el Estado de Oaxaca. b) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se 

reforma a la fracción XII del artículo 38 de la Ley 

de Movilidad para el Estado de Oaxaca y la 

adición del segundo párrafo a la fracción V del 

artículo 19 de la Ley de Tránsito y Vialidad del 

Estado de Oaxaca. c) Declaratoria de Publicidad 
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en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que se adiciona un tercer párrafo 

al artículo 21 de la ley de Movilidad del Estado de 

Oaxaca. d) Declaratoria de Publicidad en Primera 

Lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, 

por el que la Sexagésima Quinta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, exhorta respetuosamente al Titular del 

Poder Ejecutivo para que a través de la Secretaría 

de Movilidad, intensifique y promueva el Programa 

Permanente uno por uno en todo el Estado y en su 

caso, valore la inclusión en el Reglamento de la 

Ley de Movilidad para el Estado de Oaxaca, 

sanciones en caso de infringir dicho programa, 

fortaleciendo la cultura de movilidad, educación y 

seguridad vial de las y los Oaxaqueños. e) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente a la Secretaría de 

Movilidad, a los municipios de Santa Cruz 
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Xoxocotlán, San Raymundo Jalpan, Trinidad de 

Zaachila, Santa María el Tule, San Andrés 

Huayapam, San Agustín Etla, Soledad Etla, 

Nazareno Etla, San Lorenzo Cacaotepec, San 

Pablo Etla y Oaxaca de Juárez, para que, en el 

ámbito de sus competencias, y de manera 

coordinada se realicen operativos de verificación 

a los operadores de taxis foráneos con la finalidad 

de que estos, solo realicen cobros autorizados 

para este servicio de transporte público, como lo 

señala la ley de movilidad del estado de Oaxaca 

en los artículos 156, 157 y 158 fracciones III, VI, VII, 

IX. f) Declaratoria de Publicidad en Primera 

Lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, 

por el que la Sexagésima Quinta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, exhorta respetuosamente a la Titular 

de la Secretaría de Movilidad del Gobierno del 

Estado de Oaxaca, para que de conformidad con 

sus facultades y atribuciones realice los estudios 

técnicos necesarios a fin de implementar un 

programa permanente de “Taxi Seguro” dirigido a 
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las mujeres que tengan como objetivo brindar a 

las usuarias un servicio de taxi digno, seguro y 

cómodo, conducido por mujeres para mujeres, en 

la zona metropolitana del Estado de Oaxaca. g) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, así 

como a los Titulares de las Secretarías de Movilidad 

y de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca, 

para que desde el ámbito de sus respectivas 

competencias, publiquen los tabuladores de las 

tarifas autorizadas en el Estado para la prestación 

de los servicios de arrastre vehicular y de encierros 

y depósitos de vehículos, así como la lista de los 

Concesionarios que prestan dichos Servicios y 

sancionen a quienes No respeten y Alteren las 

tarifas autorizadas en la prestación de estos 

servicios, de conformidad con lo establecido en la 

Ley de Movilidad para el Estado de Oaxaca y la 

Ley de Encierros y Depósitos de Vehículos para el 
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Estado de Oaxaca. h) Declaratoria de Publicidad 

en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al 

gobernador Alejandro Murat Hinojosa a instruir lo 

necesario para vigilar el comportamiento de los 

agentes de la Policía Vial Estatal en los operativos 

de verificación que se instalen en el Estado, evitar 

sus abusos de poder y la corrupción, así como 

realizar una investigación eficaz que lleve a 

sancionar a los oficiales que ya han incurrido en 

esas conductas ilícitas. i) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al 

Ayuntamiento de Santiago Juxtlahuaca y su 

Policía Vial Municipal, y a la Dirección de la Policía 

Vial Estatal para que se abstengan de asegurar a 

las y los automovilistas tarjetas de circulación, 

licencias de manejo o Placas de su Automóvil, y a 
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su vez cumplan con lo dispuesto por el artículo 25 

de La Ley de Tránsito y Vialidad de nuestro Estado. 

j) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura 

del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el 

que la Sexagésima Quinta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, exhorta a la Titular de la Secretaría de 

Movilidad del Gobierno del Estado de Oaxaca, 

para que en este regreso a clases correspondiente 

al ciclo escolar 2022-2023, implemente un 

programa de apoyo a la economía de las familias 

oaxaqueñas y a través de los prestadores del 

servicio de transporte público, realicen el cobro 

solo del 50% de la tarifa de pasaje autorizado a 

estudiantes de todo nivel escolar que hagan uso 

del transporte y que porten su credencial escolar. 

COMISIÓN PERMANENTE DE PRESUPUESTO Y 

PROGRAMACIÓN. a) Declaratoria de Publicidad 

en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, declara la 
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preclusión, y ordena el archivo definitivo de los 

expedientes 40, 41, 48, 58, 62, 72, 73, 74, 80, 87, 95, 

96, 105, 106, 108, 121, 131, 138, 141, 142, 154, 156, 

161, 169, 170, 174, 178, 180, 190, 193, 199, 204, 214, 

223 y 224 del índice de la Comisión Permanente 

de Presupuesto y Programación de la Sexagésima 

Cuarta Legislatura Constitucional del Estado. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE SEGURIDAD 

Y PROTECCIÓN CIUDADANA; Y DE GRUPOS EN 

SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD. a) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto, por el que se reforman las 

fracciones I, IV, VI, VII; y se adicionan las fracciones 

VIII y IX, recorriéndose en su orden la subsecuente 

al artículo 7 de la Ley para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar los delitos en materia de Trata de 

Personas y para la Protección y Asistencia a las 

Víctimas de estos delitos en el Estado de Oaxaca. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE SEGURIDAD 

Y PROTECCIÓN CIUDADANA; Y DE IGUALDAD DE 

GÉNERO. a) Declaratoria de Publicidad en Primera 

Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto, 
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por el que se reforma el artículo 4 de la Ley del 

Sistema Estatal de Seguridad Pública de Oaxaca. 

COMISIÓN PERMANENTE DE TRABAJO Y SEGURIDAD 

SOCIAL. a) Declaratoria de Publicidad en Primera 

Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto, 

por el que se reforma el artículo 40 de la Ley del 

Servicio Civil para los Empleados del Gobierno del 

Estado. Una vez concluida la declaratoria de 

publicidad de los dictámenes referidos, se pasa al 

último punto del Orden del Día.- - - - - - - - - - - - - - - - 

XXXVII.- En ASUNTOS GENERALES, la Diputada 

Miriam de los Ángeles Vázquez Ruiz anuncia que 

desde la Comisión que preside, de Vigilancia del 

Sistema Estatal de Combate a la Corrupción, han 

alcanzado los acuerdos para el desarrollo de 

trabajos con los integrantes del Comité 

Coordinador, a efecto de generar un balance de 

los avances y retos que enfrenta el Sistema Estatal 

de Combate a la Corrupción y actuar en 

consecuencia. La oradora dice que se busca 

atender no solo los avances y retos sino, además, 

generar un informe que evalúe cuál ha sido el 



171 

 

Acta de Sesión Ordinaria del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, correspondiente al 
Primer Año de Ejercicio Legal de la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 
Estado, celebrada el 21 de septiembre de 2022. 
 

 

 

papel del Sistema Estatal de Combate a la 

Corrupción, señalar en qué ha fallado y en qué sí 

ha podido avanzar. Menciona la importancia que 

tiene el Congreso en el contra peso de poderes: 

en el tema del presupuesto para el Ejercicio Fiscal 

2023, desde la Comisión, que ella preside, se 

estará analizando cuál es el sentido de las 

propuestas de trabajo; si tienen relevancia y 

justificación para abonar en el tema de combate 

a la corrupción.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-Habiéndose dado cuenta con los puntos del 

Orden del Día, la Diputada Presidenta cita a las 

Diputadas y Diputados a la sesión ordinaria 

correspondiente al Segundo Periodo Ordinario de 

Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional 

de la Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso 

del Estado a realizarse el miércoles veintiocho de 

septiembre de 2022, a las once horas. Se levanta 

la sesión siendo las quince horas con treinta y dos 

minutos del día de su inicio. DAMOS FE.- - - - - - - - -. 

  

MARIANA BENÍTEZ TIBURCIO 

DIPUTADA PRESIDENTA 
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DIPUTADA VICEPRESIDENTA 
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DIPUTADA SECRETARIA 

 

 

YSABEL MARTINA HERRERA MOLINA 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

 

MIRIAM DE LOS ÁNGELES VÁZQUEZ RUIZ 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

“2022, Año del Centenario de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca”. 


